
MARTES 12 DE AGOSTO DE 1930

BOLETIN DFICIJL EUMORDIMRIO
DE LA PROVINCIA 1>E ZARAGOZA

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
PLAN GENERAL DE APROVECHAMIENTOS en los montes de utilidad pública, a cargo de 

este Distrito forestal, correspondiente al año forestal de 1930 a 1931, aprobado en 5 
de julio de 1930 por el limo. Sr. Inspector general de Montes, Jefe de la 2. Ins
pección, con arreglo a las atribuciones que el artículo 79 del Real decreto de 17 de 
octubre de 1925 confiere a los Inspectores.

CIR CULA.TR. import ant e .
Publicado en el presente «Boletín Ofi

cial» extraordinario el Plan de aprovecha
mientos aprobado por la Inspección con 
fecha 5 de julio de ig3o, para el año 
forestal de ig3o a ig3r, y disponiendo 
la misma que a los Ayuntamientos cu
yos pueblos tengan derechos de uso veci
nal de los productos de sus montes, se les 
señale un plazo para presentar las cartas 
de pago del 10 por 100 que les correspon
da, o manifestar si renuncian al disfrute, 
en cuyo caso se piocederá’a su enajena
ción e i pública subasta, he dispuesto, fijar 
todo el mes de octubre para la presenta
ción en la oficina de este Distrito forestal 
de las citadas cartas de pago o aviso oficial 
de la renuncia del disfrute; en la inteligen
cia de que terminado dicho plazo se proce
derá por el Distrito a hacer efe- ti vas dichas 
cantidades por medios coercitivos preveni
dos en la Peal orden de 3i de marzo de 
idgi y demás disposiciones vigentes en la 
materia.

Al mismo tiempo hago saber, por medio 
de la presente circular, a todos los Ayun
tamientos que tengan montes catalogados:

•• Que desde i/de noviembre serán 
( enunciados por la Guardería forestal y

Guardia civil, a cuyos funcionarios se da
rán órdenes severísimas, todos los aprove
chamientos que se lleven a cabo sin que 
haya obtenido el usuario la licencia de la 
Jefatura de este Distrito, previo cumpli
miento de todos los requisitos legales para 
ello y hecha la entrega por un funcionario 
del ramo, y castigado con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 8 de mayo de 
i 884, puesto que sin la previa licencia y en
trega, el aprovechamiento se efectúa frau
dulentamente, no obstante estar consigna
do en el Plan.

2.0 Quedan acotados para toda clase 
de aprovechamientos los terrenos en que 
se practiquen o se hayan practicado traba
jos de repoblación forestal.

3? Que las A caldías, en cuanto con
cierne a lo*» disfrutes vecinales o por adju
dicación, y los rematantes, en cuanto se 
refiere a los disfrutes por subasta, remiti
rán las guías o licencias, justificantes del 
reparto del ganado en el primer caso, y de 
las concesiones hechas en el segundo.

4 .0 Tendrán presente los rematantes 
de aprovechamientos de pastos y leñas, 
que no se facilitarán los volantes para el 
ingreso del 10 por 100, y por tanto, tam
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poco la licencia, sin previa presentación 
de las certificaciones que señala la condi
ción i3 de los pliegos que han regido 
para la celebración de las subastas.

5 .° Tendrán presente los Ayuntamien
tos que no se dará licencia para ejecutar 
los aprovechamientos hasta tanto que no 
cumplan cuanto se dispone en los pliegos 
de condiciones respecto a la remisión por 
los Alcaldes de los nombres de los Conceja
les encargados de la administración y cus
todia de los montes de la pertenencia del 
pueblo; guías de ganado t con factura de las 
mismas totalizando su impoite, y certijica- 
ción de haber satisfecho en arcas munici
pales el 90 por too, en los aprovechamien
tos por subasta.

6 ." Tendrán muy presente los Ayun
tamientos el Real decreto de 22 de octubre 
de 1926 ^Gaceta del 26 del mismo mes) 
para los efectos del pago del 10 y 20 por 
100 de propios; siendo de advertir, por lo

que se refiere a esta última renta, que 
aquellas Corporaciones no exceptuadas de 
ese pago deberán justificar, según dispone 
el art. 3.° del mencionado R. D., antes de 
obtener las licencias de aprovechamientos, 
hallarse al corriente en el pago de las can
tidades que por el aludido concepto co
rrespondiera satisfacer en el año forestal 
anterior, o en su defecto, las causas que 
justifiquen la exención.

Por último, del acto de la subasta, con 
todos sus detalles, se dará cuenta inme
diata, por medio de oficio, a esta Jefatura, 
a sus efectos; siendo de advertir, que nin
gún usuario podrá utilizar el disfrute, y 
serán, por tanto, declarados fraudulentos - 
los que se ejecuten antes de que, por un 
funcionario de Montes, se haga entrega 
del aprovechamiento.

Zaragoza, 24 de julio de 1930.—El In
geniero Jefe, Joaquín Fernández de Na~ 
varrete.

PLIEGOS DE CONDICIONES

(NUM'ERO 1)

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la 
celebración de las subastas para el aprovecha
miento de PRODUCTOS PRIMARIOS (ma
deras y leñas) y la ejecución de los mismos.

1 .a Serán adjudicados en pública subast^ los 
aprovechamientos que para .este objeto se con
signan en los estados del Plan y los que sucesi
vamente se anuncien en el “iBoletín Oficial” de 
la provincia.

2 .a Las subastas de los jjroductós de los mon
tes de utilidad pública de la pertenencia de los 
pueblos, se verificarán en las Casas Consistoria
les de los uAyuntamientos y en el domicilio social 
de las entidades municipales propietarias, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo I62 del Es
tatuto municipal y en el Reglamento de contra
tación de obras y servicios municipales de 2 de 
julio de I924.

La adjudicación definitiva se hará por la enti
dad municipal propietaria del unonte, con arreglo 
al artículo 16 del citado Reglamento de 2 de ju
lio de I92.4.

3 .a En toda subasta de aprovechamientos de 
productos de los montes deberá hallarse presente 
un funcionario de Montes o la Guardia civil, que 
podrán hacer las observaciones (pie estimen opor
tunas, las cuales se harán constar en el acta co
rrespondiente. La falta del funcioipirio de Mon
tes ó de la Guardia’ civil no será motivó para 
dejar de celebrar la subalta.

4 .a Para el cumplviniento de lo preceptuado 
cu el artículo anterior, las Alcaldías oficiarán 
con tiempo suficiente a la Jefatura de Montes,

Guardas forestales de la comarca a que perte
nezca el monte )r a los puestos de la Guardia 
civil que corresponda, el día y hora en que ha 
de celebrarse la subasta, con el fin de que puedan 
presenciar el acto.

5 .a Contra los acuerdos de los Ayuntamientos 
adjudicando la subasta de productos de los mon
te declarados de utilidad pública podrá recurrirse 
en vía contenciosa, con arreglo al Estatuto mu
nicipal.

6 .a Los Ayuntamientos podrán ejercer el de
recho de tanteo en el plazo de ocho días después 
de celebradas las subastas de sus montes, adju
dicándoselos por la máxima postura que se haya 
hecho.

7? No podrán tomar parte en las subastas de 
aprovechamientos de los montes públicos, ade
más de las personas a (pie se refiere el artículo 
9.0 del Reglamento de contratación municipal de 
2 de julio de I924:

1 .° Las Autoridades que presidan las subas
tas o que deban acudir de oficio a ellas.

2 .° 'Los empleados facultativos o subalternos 
de Montes. . •

8 .a Los pliegos de condiciones facultativos a 
que han de ajustarse lo' aprovechamientos de 
los montes de utilidad pública de la pertenencia 
de los pueblos, serán redactados por el Ingenier ) 
municipal y, en su defecto, por la Administra
ción forestal, a la vez que los planes a que se 
refieran.

Serán nulas las condiciones económicas (pie se 
opongan al pliego de las facultativas.

9 .a Sólo sé podrán anunciar las subastas por 
acuerdo municipal previo, que ejecutará el Al
calde una vez redactados los pliegos de condi
ciones económicas y facuftativas.
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mente obtenga la conformidad \ autorización del 
propietario del monte, que la trasladara a la Jefa
tura del 'Distrito.

I9. Cuando ocurriese la nnuerte del rematante 
sin haber terminado el aprovechamiento, se en
tenderá rescindido el contrato, sin que nadie ten
ga derecho a reclamación de ninguna clase ni de
volución de parte alguna de las cantidades (pie tu
vieran entregadas a cuenta de los productos: pe
ro sus legítimos herederos podrán, si lo desean, 
continuar el aprovechamiento, obtenida la nece
saria autorización del . .yuntamiento, que la con
cederá si se llenasen las necesarias condicione- 
para garantir el cumplimiento del contrato, y -e 
constituye la necesaria fianza para responder de 
los daños y pcrjiiicms que se pudiera.1 ocasional. 

20. Queda prohibida la concesión de prorrogas 
para la ejecución del aprovechamiento, salvo en 
los casos a que se refiere la condición 16. , 

21. Los productos que no hubieran sido extraí
dos del monte una vez terminado el plazo de eje
cución del aprovechamiento, quedarán a beneficio 
del propietario del mismo.

22. Cuando en los estados del Plan no se con
signe lo contrario, se entenderá que el plazo para 
la extracción de los productos es de un mes, con
tado desde el día en que, según el plazo consig
nado en dichos estados, debieron quedar termina
das las operaciones de corta.

23. Antes de comenzar el aprovechamiento, se 
hará entrega al rematante, por un funcionario del 
Distrito, con asistencia de una Comisión del Ayun
tamiento, y, a ser posible, de una pareja de la 
Guardia civil, del sitio en que ha de tener lugar 
el aprovechamiento y una zona de 200 metros al
rededor, levantándose acta de la operación firma
da por todos los concurrentes a ella, en la cual se 
harán constar todos los daños y novedades que se 
observen en el terreno entregado y remitiéndose 
un ejemplar del acta al Ingeniero Jefe del Distrito, 
quedando el otro en poder del rematante.

24. No podrán hacerse otros ni más aprove
chamientos que los consignados en la licencia co
rrespondiente. ,

25 Cuando la subasta se refiera al aprovecna- 
miento de árboles, ya con destino a maderas o a 
leñas, se observarán en la ejecución las preven
ciones siguientes: '

Ia Los árlxiles estarán señalados a la ah ira 
del pecho con una peladura y el número de or len 
y en la parte más baja o en el raigambre c mío
marco oficial. ,

2A No se permitirá la corta de otros an oles 
que. los señalados, debiendo hacerse Ja cor a pre
cisamente por encima de la señal mas baja. , 

3,d En caso de árboles gemelos, se cortara 
únicamente el pie que lleve el marco oficial. ,

4. a Se hará la corta de modo (pie el árbol cai
ga en la dirección que cause menos daño, siendo 
responsable el rematante de los daños evitables 

| que se causen a la caída de los arboles.
1 26. Transcurrido el plazo para la corta y la

bra de los productos, o antes si lo desea él rema
tante v ello es- compatible con las necesidades

1 del servicio, se procederá por un Ingeniero a m 
contada en blanco y marqueo de las piezas ,esU_ 
tantes, que deberán estar ai pie de sus 
se reconocerá la superficie de la corta mas a 1 
una faja de 200 metros alrededor de ella ), 
vantará acta duplicada del resultado de a 1 

lo. Eu los pliegos de condiciones íacultativa . 
que por no tener designado Ingeniero de Mon- 
|tes el Ayuntapniento 'íorniulalsen los Diistritos 
Forestales y ¿Divisiones Hidrológico-forestales, 
bien se realicen los aprovechamientos con suje
ción a proyectos de ordenación o con arreglo a 
planes provisionales, se continuarán consignando 
los gastos del personal de la Administración por 
su intervención en el señalamiento, entrega, re
conocimiento final y contada en blanco, cuando 
proceda, los cuales serán de cuenta de los rema
tantes de los aprovechamientos forestales o de 
los Ayuntamientos respectivos en el caso de que 
éstos ejecuten los aprovechamientos.

11. Declarada desieijta una subasta, corres-' 
ponde al Ayuntamiento anunciaría nuevamente 
en el plazo' que determine, y si estimase que 
deben modificarse las condiciones facultativas, 
lo . comunicará al Ingeniero municipal y, en su 
defecto, al Jefe del servicio de Montes, quienes 
determinarán lo que estimen conveniente, pro
curando armonizar los intereses económicos de 
los Ayuntamientos con la buena conservación de 
los montes.

12. Una vez aprobada y adjudicada la subasta 
por el Ayuntamiento, dará éste cuenta a la Je
fatura de Montes de la provincia, por medio de 
certificación, del resultado obtenido, en el plazo 
de quince días, y no podrá comenzar la ejecución 
de ningún disfrute sin haberse provisto el rema
tante de la correspondiente licencia expedida por 
el Ingeniero Jefe.

I3. iPara obtener esta licencia son condiciones 
])recisas:

1 ." Haber satisfecho los gastos de subasta.
2 ." Haber depositado en poder del Habilitado 

del Distrito las cantidades que corresponde pa
gar al rematante por las operaciones de señala

. miento, marqueo, culbicacióp, entrega y reconoci
miento final, según las tarifas aprobadas.

3 .0 Haber ingresado en la Tesorería de Ha
cienda el lo por loo del valor total alcanzado por 
el aprovechamiento en la subasta, y la justifica
ción del pago del 20 por loo de propios a que se 
refiere la regla 6.a de la circular que antecede.

I4 . Se considerará nula toda subasta que ño 
haya cubierto por lo menos el tipo del remate.

I5 . Si transcurrido un mes desde la fecha de 
la adjudicación no se presentase el rematante en 
las Oficinas del Distrito Forestal para obtener 
la licencia, se considerará rescindido el contrato 
con pérdida de la fianza e indemnización al dueño 
del monte de los daños que sufriere por la de
mora.

16 . El rematante no potlrá reclamar la resci
sión del contrato más que en los casos siguientes:

l .° iCuando el aprovechamiento se haya sus
pendido por actos procedentes de la Administra
ción.

2 .0 En virtud de disposición de los Tribunales, 
fundada en una demanda de propiedad.

3 ." Si se diese la imposibilidad absoluta de en
trar en el monte por causa de guerra, sublevacio
nes, avenidas u otros accidentes de fuerza mayor 
«lebidamente justificados.

17- La rescisión del contrato, tanto en éste 
caso como en el que expresa la condición I5. será 
acordada por el señor Inspector.

18. No podrá el rematante traspasar ni ceder 
sus derechos a persona alguna, sin que previa
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ración que firmarán los que a ella asistan a sa
ber: el Ingeniero encargado; una Comisión del 
-Ayuntamiento dueño del monte, el rematante y. 
si es posible, la pareja de la Guardia civil y el per 
sonal de la Guardería forestal; uno de los ejem
plares del acta se entregará al rematante y el otro 
se unirá al expediente de aprovechamientos del 
distrito para los efectos procedentes.

Si, al rematante conviniera fraccionar la ope
ración de contada y inarqueo en blanco, hacién
dola en vanas veces. 1q  solicitará de la Jefatura v 
se procederá a la contada parcial, a condición de 
■que el i ematante abone los gastos inherentes a 
esta operación con independencia de los señalados 
en el apartado 2.0 de la condición I3. De las con
tadas parciales se levantarán también actas du
plicadas en la forma anted dicha.

27 . Serán reputables como fraudulentos al ve
rificarse el reconocimiento final del aprovecha
miento. los tocones en que no aparBúiesé el marco 
del Distrito.

2b ., iCuamlo la subasta verse sobre aprove
chamiento de leñas, se ejecutarán con arreglo 1 
las prevenciones siguientes:

1 .a Guando la corta se haya de hacer a mata- 
rrasa, se hallaran señalados con mojones o espe
jos en las matas limítrofes, los límites del tran
zón objeto del aprovechamiento, no permitién
dose cortar otras matas (pie las comprendidas 
dentro de aquellos límites. ■

2 .a En el caso a que se refiere la condición an
terior, la corta se hará junto a tierra, con hacha 
cuando la guía principal de la mata tenga por lo 
menos un decímetro de circunferencia, y con po
dón u otro instrumento cortante en los demás ca
sos; pero prohibiéndose en absoluto el uso de la 
azada para la ejecución de la corta.

3 . Ivos cortes se harán con limpieza, debiendo 
presentar la sección una superficie lisa y. a ser 
posible, en forma de tejadillo, de modo que impi
da que las aguas de lluvia se detengan en ella.

En el caso de corta a matarrasa se rozarán 
bien el matorral raquítico y se extirparán por 
arranque las matas ihajas de romero, tomillo, alia
ga. etc.

5 .a Si el aprovechamiento de leñas se conce
diese para ser ejecutado por limpia, se hallará se
ñalado el sitio en que se ha de ejecutar, del mis
mo modo que si se tratase de corta a matarrasa: 
pero en su ejecución, se tendrá en cuenta que sólo 
se refiere la concesión a las anatas raquíticas \ 
ramas chuponas, y en su consecuencia, 110 se per- . 
mitirá cortar ninguna mata que en su pie mida 
un diámetro superior a cuatro centíimetros y per
mitiéndose en las demás matas únicamente la 
utilización de las ramas de menor grueso que el 
que queda consignado cuando se encuentren en la 
mitad inferior de la altura del pie principal a qué 
pertenecen. La corta además se ha de hacer de 
modo que las secciones presenten superficies li
sas, por lo cual se hará con podón u otro instru
mento cortante.

6 /1 I*.n todos los casos queda terminantemente 
prohibido el arranque de las cepas o tocones.

7 .“ ( uando en las cortas a matarrasa hayan 
de quedar resalvos, serán señalados éstos de mo
do que fácilmente puedan ser reconocidos y se 
examinarán j- hará mención de ellos al hacerse 
entrega del aprovechamiento.

8 .n El rematante que quiera transformar los

DioductQs en carbón dentro del monte, lo maní' 
festara al tiempo de obtener la licencia, y se lé 
señalarán al hacer la entrega del aprovechamien
to los sitios en que se han de emplazar las car
boneras.

29. La saca de los productos se verificará pof 
los caminos ya_existentes y por los que en caso 
necesario se señalen por el funcionario que haga 
cutí ega del aprovechamiento al verificar ésta.

| 30. Hallándole señalados lefs productos que
son objeto de la subasta con anterioridad a la ce- 
lebiación de esta, no tendrá derecho en ningú'i 
caso el rematante a indemnización de ninguna 
clase si los productos entregados como! objeto del 
api ovechamiento cubicasen menos de lo consig
nado en los estados del Plan.

31- M contrato se entenderá hecho! a riesgo y 
ventura, y el rematante no podrá reclamar in
demnización por razón de los perjuicios que l'i 
alteración de las condiciones económicas u otros 
accidentes imprevistos ocasionen.

32. I erminadol el plazo de aprovechamiento, 
deberá quedar el monte limpio de los- despoja s 
de la curta y del matorral ra'quitico.

33. I ranscurrido el plazo en que debió quedar 
terminado el aprovechamiento, practicará un 'fun
cionario del Distrito, acompañado de una Comi
sión del Ayuntamiento, del rematante y, a ser 
posible, de una pareja de la Guardia civil’ el re
conocimiento final del sitio en que ha tenido lu
gar el aprovechamiento y zona de 200 metros al
rededor, levantándose acta por duplicado* de la 
operación, dirmada por los asistentes a ella y en 
la cual se harán constar todos los daños que se . 
observen en el sitio del aprovéichamiétito y zona 
de 200 metros alrededor, remitiendo un ejemplar 
al Ingeniero Jefe del Distrito y quedando el otroj 
en poder del rematante.

I'^sta operación del reconocimiento final podrá 
también Iraccionarse análogainente y con las'mis- . 
mas condiciones que las expresadas en la condi- I 
cion 28 cuando por su cuantía convenga al rema
tante hacer la extracción de productos—madi- J 
las o leñas en diferentes veces, a condición de 
que cada operación parcial abarque una super
ficie continua del terreno.

34- _E1 rematante será responsable de todos ; 
los dañáis que se cometan en el sitio del apro- , 
vechamiento y zona de 200 imdtros alrededor, . 
desde el día de la entrega hasta el del reconocí- . 
miento final, si no denunciase sus autores dentro 
de los cuatro días isiguientés al de cometerse el < 
daño.

. 35- Serán castigados con arreglo a la legisla- . 
cion penal de Montes los que cometiesen daños o 
contraviniesen a lo dispuesto por el presente Plie
go de condiciomes v cuyo castigo no se halle pre
visto en el mismó,

36. .'Cuando se cometiese algún daño en la 
ejecución del aprovechamiento, no se permitirá 
la continuación de éste en tanto no se hayan he
cho electivas todas las responsabilidades que de 
el se deriven y se haya repuesto hasta su total 
importe el depósito en metálico a que se refiere 
la condición I3. si por esta clase de fianza se hu- 
imese optado, y se hubiera invertido todo o parte 
( e mencionado- depósito en el pago de las respon
sabilidades, impuestas. Aun después de cumplidos 
estos requisitos no se permitiní la continuación 
del aprovechamiento si los daños causados fueran
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dy tal entidad, gue pusieran en peligro la repobla- 
u,>n natural de loiS sitios en que se conietieron.

37 - Verificado el reconocimiento a que se re- 
l(-'e la condición 25, el Sr. Ingeniero Jefe im- 

1 1 ’f8 responsabilidades, a que hubiere lugar 
S ,OS cons,gnados en el acta, y dará por 

. minado o bien ejecutado el aprovechamiento 
ción° Se-,ublcran cometido daños en su ejecn- 

,en este caso’ mec,iante el pago de las 
renl|,*J.nsab,,,<1lades impuestas, le será devuelto al 
del e„»n i- • clePosito :(lue hiciere para responder 

cumphmiento del contrato-.
agoza,, 24 de julio de I930.—El Ingeniero 

- • Joaquín Fernandez da Navarrete.

(N'U'MjERO 2).

subasta C”ndlclones a su® han de sujetarse las 
y la • • Jos ^ro^chamientos de PASTOS 
restarT”^ de 1<>S mismas durante el año fo- 

3181 de 1930 a 1931.

Pedíentes de'a de los ex-
'iieros 1 ai ,r :stas subastas las condiciones nú- 

A f ílel PheSo número 1.
Un funciom^.i, M°lv?Zar e' aProvechamieníto. 
Amisión X A íacomPañado de una 
pareja 2 Ayupam-j»" y. a ser posible una 
tantí ayuardia civil, hará entrega al rem,

i' 
'^■t.endow otro al IngeniareGefé -v
3 uando el aprovechamiento ‘ < C ^'s^to.

-da m™lte se l=^rá„ 

■l"e 61 plan ^a3 C,aSe 3' "™1C' 

prohibido llevar endos'

guiils. 5 P” 100 de «vejas en concepto de 
4 a y r

, 5'“ Podrá el 1 e" Itis cstados sc designan áV* "'Ae de autorizar ,a “"rada 
si¿ SreillPre quesea él /W 'SCa de su PraPÍe-

C| hallarse provisto rh d<J aPr°vechamiento de
datante y visad" ""aj'-ncia firmada j.-.r

- v1Sada por el Ingeniero de la Sec

ción. en la que se hará constar la elaiáe número 
de cabezas y la época que el r .‘matante permitirá 
su entrada en el monte. '

0S a.<1Ue se r€fiere la condición 
anterior deben obrar siempre en poder de los pas- 
m^TC-CU n ganad°’ SÍeild0 obli^torii su 
pi esentacion en el^ acto a cualquier ¿incionario . 
nnserga< ° o 6 a custod,a del monte qtm lo recla- 

rV, * ,ua cumplimentar lo prevenido en la con- 
r icion 23 remitirá el rematante a las oficinas del 

atrito dos ejemplares de cada permiso que otor
gue, asi como también de los permisos que ex
pida para uso de sus propios pastores, y una vez 
visados por el Jefe de la Sección, le será devuelto 
un ejemplar, quedando el otro como comproban - 
te en la oficinas del Distrito.

8/ Sera reputado como fraudulento y con las 
mismas consecuencias para el usuario que si reaL 
mente fuese fraifdulento, todo pastoreo que se 

níCexTin cu,lnphr las condiciones anteriores.
m¿ íenier Pgar el aprovechamiento 
mais (pie dentro de los limites consignados en la 
licencia y acta de entrega durante el plazo ex
presado en las mismas. •

lo. La entrada y salida al pastoreo se hará por 
el camino y veredas de costumbre, y a falta de és
tos por los que se -señale al hacer la entrega.
r. -í' N1i OiS ganaderos ni sus pastores podrán 

01 tai arboles ni lena, siendo responsables, en 
max^de11!^ ?re^e’r el Kcal decreto de 8 de 
mayo de I884 y demas disposiciones vigentes, de 
^danos que resulten por infringir esta comli- 

cendi CL°S Pastor.es seráP responsables de los in
cendios que ocurriesen, si al instalar sus hogueras 
de monteé11 SÍÍÍ0S Por el personal
«vitar ti sities^ ^bidas para
1, red!Ie^ y ^hur<ías se construirán en

; T16 desi^nen los empleados de Montes 
íio^ ipara SU ^tr^ción las leñas de
. ^natías y ]a's que constituyeln la maleza del 
monte. "

U- l enninado el plazo del aprovechamíiento, 
se considerara acotado el monte, practicando un 
mis^ón"^^/ el Dist"t0' acompañado de una Co- 

p Ayuntamiento, del rematante y, a ser 
posible de una pareja de la Guardia civil, el reco- 
eraim v 'i 'nal del Slti(> cn ha temdo lugar 
lrP eva^ y Z011a d'C 200 met™s alrcde- 
1 ación fir^ duPb’cado de la ope- 
1 ación, hrmada por los asistentes a ella y en la 
cua se liaran constar todos los daños que se ob- 
^ metros í' aProvechamiento y zona de 
200 mellos alrededor, remitiéndose un ejemplar 
" de' Atrito y quedando 
jioaer del rematante.
años seíii^' aPmvecha''m<mto comprenda varios 
e 1V reconocimiento final todos los años 
di la i una (pie determina el párrafo anterior.

ío- ‘-1 contrato se entenderá hecho a riesgo y 
ventura, y el rematante no podrá reclamar im 
SST iTr razi;n de !os ,perjukios ,a al- 
tciacion de las condiciones económicas u otros 
accidentes imprevistos ocasionen.

K>. El rematante será responsable de todos los 
. anos que s< cometan en el sitio del aprovecha
miento y zona de.200 metros alrededor, desde el 
día de la entrega hasta el reconocimiento final,
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si no denuncia a sus autores dentro de los cuatro 
(lias siguientes al de cometer el daño.

I;. Serán castigados con arreglo a la legisla
ción penal de Montes los que cometieren daño O 
contraviniesen de cualquier modo lo dispue.-tc 
en el presente pliego de condiciones. ,

18. Cuando se cometiese algún daño en la eje
cución del aprovechamiento, no se permitirá la 
continuación de éste en tanto no se hayan hecho 
efectivas todas las responsabilidades que de el se 
deriven y se haya repuesto hasta su total im
porte el depósito en metálico a que se rclieie la 
condición Iq del pliego número !, si por esta cla
se de hanza se hubiese optado y se hubiese inver
tido todS o parte del mencionado depósito en ei 
pago de las responsabilidades impuestas. Aun 
cumplidos estos requisitas no se tolerará la conti- 
nuacitm del aprovechamiento si los daños causa
dos fueran de tal consideración que pudieran im
pedir la repoblación natural de la parte del monte 
en que se cometieron.

lo. Verificado el reconocimiento a que se refie
re la condición 36, el señor Ingeniero Jefe impon
drá las responsabilidades a que hubiere lugar por 
los daños consignados en el acta o dara por ter
minado y bien ejecutado el aprovechamiento si 
no se hubiesen cometido daños en su ejecución, 
v sólo en este caso ó mediante el pago de las ie^- 
íionsabilidades impuestas le sera devuelto al re
matante el depósito que hiciere para responder 
del cumplimiento del contrato. .

Zaragoza, 24 de julio de I930.—El Ingeniero 
Jefe, Joaquín Fernández dQ-Navarrete. 

(NUMERO 3)

Pliego de condiciones que ha de servir de base 
en los aprovechamientos de PIEDRA por su
basta, durante el año forestal de 1930 a 1931.

1 » Se aplicarán en la tramitación del expe
diente de subasta de este aprovechamiento las 
condiciones números 1 al 20 del pliego numeio .

2 a El contrato se entenderá hecho a nesgo y 
ventura, y el rematante no podrá reclamar in
demnización alguna por razón de los peí juicios 
que la alteración de las condiciones económicas u 
otros accidentes imprevistos ocasionen.

3.a Los productos que no hubieran sido ex
traídos del monte una vez terminado el plazo de 
ejecución del aprovechamiento, quedaran a be
neficio del propietario del monte. , .

4a Una vez obtenida la licencia para la eje
cución del aprovechamiento, el Ingeniero encai- 
gado de la Sección o el funcionario en que dele
gue, demarcará sobre el terreno la cantera y ha
rá entrega al rema'tantc del aprovechamiento, 
concurriendo a la operación una Comisión del 
Ayuntamiento y una pareja de la Guardia civJ, 

' levantándose por duplicado un acta firmada por 
ios concurrentes al acto, en la que constai.m los 
límites del aprovechamiento y los daños qu^ se 
observen, dentro de aquellos límites y 200 mellos 
alrededor, quedando un ejemplar de dicha acai 
en poder del rematante y remitiéndose al sen . 
Ingeniero Jefe el otro ejemplar. Al misino tiem
po recogerá el Ingeniero o-funcionario en quien 
haya delegado, los datos necesarios para podti

comprobar en i-ualquier momento la . 
piedra extraída. .^haini611"*

5. a Todos los añoi>, cuando el ¿e 
dure más de uno, terminado el ano 1,11 .ol,al-b- 
practicará un reconocimiento para coi .entl1 
cantidad de piedra extraída y el cump 1 cOi-¡ 
las demás condiciones del contrato; a ‘ lied-' 
currirán con el Ingeniero o luncionauu < 
legue una Comisión del Ayuntamiento, 
tente, y, a ser posible, una pareja de ‘ . v pO' 
civil, levantándose un acta de la op?1 ai 
cediéndose en forma análoga (|ue para u ^efb-- 
y no se permitirá la continuación di -U i(,va11 
miento sin que previamente se obtenga ^Irr 
cencia y se haga de nuevo entrega del ' cjniid' 
miento, lo que no se verificara si del reo' qii 
to se dedujese haberse cometido daños- ■' 
se hagan efectivas las responsabihd- • 
hayan impuesto coihó consecuencia 1 i" 
daños, y se reponga la fianza hasta su . 0 e 
porte en caso de que se consumiese en Ar
parte en el pago de aquellas, responsa 1 r 

6?' El rematante no podrá obtener y 
tidad de piedra que la subastada, y 1 
menos no tendrá derecho a indemmzac । 
clamación alguna.

7. a La saca de los productos se vi e|1 u. 
los caminos ya existentes y por los q"1 1C In
necesario se señalen por el funcionario 
entrega del aprovechamiento al veri,10' e| : 

8. a La persona a.que fuera adjudi11 a ii 
mate, adquiere el derecho de ^provee i‘_ 
abierto v también de piedra rodada, . 
cúbicos ¿le piedra que se expresan pai a ^ .¿ci'1 
te en el estado correspondiente, con ' ()lic 
lo que se preceptúa en las condición .1 
guen. ., . b’ ' •

9. a Se empezará la explotación P ..(er- 
leras situadas en la parte superior < 
señalado en cada monte. . Je . 

lo. Antes de proceder a las labo ,a!i 
frute, se excavará la parte estéril de (|e al • 
(montera) para evitar que por falta 4 „ 
comprometa la vida de los bperai p 

11. Se dará a los astiales que rG uliC» qü 
excavación el talud conveniente, que 
menor que el natural de las tierras < • 
lo constituyan. .

12. Los trabajos de arranque tendt po 
ma de bancos, en vez de estar consti’" 
frente vertical de gran altura. . , 

I3. La pega de barrenos se antinc'^jjA 
toques de bocina, caracola, etc.; el 1^ । 

<1

i> 
d 
d

jl

se

in

«li- 
tii 
de 
de 
te

aí 
ci< 
Pr 
uii

Oc 
reí 
hic

de

cu 
ha 
lili
(ju

e

c

n

, P<
. OH

<ll 
. el

, Pt 
ju 
le

aviso, el segundo para anunciar que s(lo; , - 
la pega y el terrero el haber tennn ■ 
raudo que sea a horas lijas y de P1 n h 
aquellas que habitualmente, se des j,, > , 
canso de los operarios, habiéndose. 1 
anticipación, situado en puntos .^pi 
gías o guardias con banderolas, qu 
paso por las zonas peligrosas. a

I4. Cuando el obrero artillero 'A 1 
secador, es decir, a hacer estalla 1 
dios de • dinamita en un barreno, • 

ini

del 
del 
rea 
los

deberá dejarse el cesto donde es ( (|C v 
dios para la carga definitiva a ra- 
metros del barreno que se este s 10? 
sanchando, para evitar que estal 
chos del cesto con la trepidación 1

• el secador. ■
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nien'

bar ■ 
,10^ 
? coi
né d; 
reiii-?

ved'-1 

ta'l" 

111C,•1 Jp'

i

tuvir

^rr

n v.ef

t5- Para precaver en lo posible los peligros de 
uesprendimientos o hundimientos, se establecerán 
yigias que den la voz de alerta a los pbreros 
r!1 ^aptp noten que ae inician en la excavación, 
'-sta vigilancia se ejercerá con más cuidado des- 
k-’i i cada Pe^a de karrenos. desmontándose 
, s<le luego los trozos que puedan desprenderse 
urante los trabajos.

O- No podrán aban¡donar las excavaciones 
a./n . 1C?das Sln Proveer. a la necesidad del des- 
Ij? ‘ ualural de las mismas, para evitar el en- 
fuer^11116-?!0 de las aguas pittviales. y si esto no 
iuiri *)OS,')*e, rellenarán convenientemente, a 

o (leí ingeniero encargado del monte. 
laciY.n ^.ryputará contraria a la ley toda expió
se m' odlclOsa en que, además de no fortificar- 
bilih- ¿sef4urarsc convenientemente, se imposi- 
niet-t h J¡ í61^01'. aProvcchaniiento y se cómpr-Jr 

18 Fl de los operarios. 
iuspección^V1^ obligado a facilitar la 
cargado del 115 trakaJ0S' tanto al Ingeniero en- 
‘"^quien éste déle^e"'0 ,PerS°nal s“ba,ter"ü 
conmrom^- i° iPOr cuakiuier causa pueda estar 
l> de los ( í a a -^^’^dad de las explotaciones 
ponerlo' ¿ í'08, e ren,atante estará obligado a 
montes dól ^"^.mnento del Ingeniero Jefe de 
*imen leW.m' tO’ el O C* en 
el sitb, . e Prcsentara inmediatamente en 
Pecio a íl,a l>y.n1erse dc acuerdo con aquél, res- 

■>1 jurar '..1 S i"10* K t ? • dckan tomarse para con- 
a lecer-i i-,|K cas° de desacuerdo, previ- 

cora a opinión del Ingeniero. * 
:1íí"'l^ el'^"^ el ''imitante rehúse ejecutar lo 
lvi' timo lo pondH Creidü l^^nri0' este úl- 
f de la prov nda del Remador 

d^|ue éste duermo h"'1!1' ■S- ^rQteSta a i'"1 
tes para el caso. disposiciones convenien- 

Prodi 0(111 la eu la explotación ique hubiere *'n í ° heridas ^esA juicio de 

de tr-L a.’ • ? vanas Personas, con el ím 
OcurreVcia^^^^ de tiempo al sitio de la 
Emitir el itSm “^ti^r las causas, debiendo 
hldará .-d hez dlC- . U1)^^ C1 cual 10 fas- 

2->- JCn eío '"struccion correspondiente 
de salvamento rU'T haya necesidad de trabajos 
a tiempo, el ho 10°^'erOS' °s d,rm'irá. si llegare 
kUal P-drá re del monte‘ 

-ot haXan 1¿S , l1,^"l a las autoridades para que
.id'ti 1,cntas y e- de h°mMs, herra- 

,,UC'Procedí deberá dar las órdenes 
. Prl, 2? ]?1 . paia cl salvamento de aquéllos. 

de ’h .e^11!11"6 CSta silgad0 a tener a dis- 
l^:,,'rÍ1:ardeí^attS,S • 

p"'

¿medi»tos ^"¡enurlós auxilios
1 ^^t-'iones nn 1 dar í( Ios huidos x las 
£ Se a • cxP10t,ari6'- ««An de cuenta 
?: ‘"seniero \S„ S° '“I V,ajcS V Erarios 
lo®1'" estén íoSrendirt^ los ‘^ajos que éste 
an artículos cotí r lo preceptuado en 

s*ar|a por ,a Instrucción
v a5', '* ««racLS 1 íle 10 dc Jani° ele Igol. 
¡v'. la ' atracción . 1 ar|ra"MUe de la piedra 
do .. binadas en h = u productos deberán que-

'Orrespo11(|'je . ' P dZ<)S marcados en el esta- 
• l(- para cada monte, a partir de

5.í

la 'techa de la diligencia de entrega del terreno 
en que ha de verificar.se.

26. Desde la fecha de la entrega del terreno 
hasta el reconocimiento final de dicho terreno y 
zona limítrofe antes indicada, será responsable 
eI 1 enlatante de toda infracción o daño causado 
por él. sus dependientes o ganados de trans
porte, de los que aparecieren sin causante cono- 
'Cido, cuando él a sus encargados no los hubieren 
denunciado o avisado por escrito a la Autoridad 
local antes del cuarto día de haberse cometido.

27. Cuando se cometiese algún daño en la 
ejecución del aprovechamienÍQ, no se permitir. 1 
la continuación de éste en tanto no se hayan he
cho electivas" todas las responsabilidades que de 
el se deriven y se haya repuesto hasta su total 
wnporte el depósito en metálico a que se refiere 
la condición I4 del pliego núni. 1. si pofr esta 
clase de lianza se hubiese optado v se hubiera 
invertido todo o parte del mencionado depósito 
en el pago de las responsabilidades impuestas. 
Aun después de cumplidos estos requisitos no se 
permitirá la continuación del aprovechamiento si 
los daños causados fueran de tal entidad que pu
sieran en peligro la repoblación natural de los 
sitios en que se cometieron.

28. Xeiiíicado el reconocimiento a que se re 
here la condición 6.a, el señor Ingeniero Jefe im
pondrá las responsabilidades a que hubiere lugar 
por los daños consignados en el acta, o dará por 
tei minado y bien ejecutado el aprovechamiento 
si no se hubieran cometido daños en su ejecu
ción, y sólo en este caso o mediante el pago de 
las responsabilidades impuestas le s-erá devuelto 
al 1 enlatante el depósito que hiciere para res
ponder del cumplimiento del contrato.

Zaragoza. 24 de julio de I930.—El Ingeniero 
Jefe. Joaquín Fernández de Navarrete.

(NUMERO 4)

Pliego de condiciones para la celebración de las 
subastas y ejecución de los aprovechamientos 
de CAZA, en el Plan de 1930 a 1931.

I.11 Se aplicarán en la tramitación del expe
diente, de subasta de este aprovechamiento las 
condiciones números 1 al 20 de! pliego núm. 1.

2:1, La entrega del aprovechamiento se prac
ticara cada uno de los años del contrato por un 
'iimcionario del Distrito forestal, una Comisión 
del Ayuntamiento propietario, el rematante y una 
pareja de la Guardia civil, señalándose durante 
la operación los linderos de los montes que han 
de ser objeto del aprovechamiento, por cuenta del 
rematante,'con mojones visibles, para que que
den así acotados a los efectos del articulo, 7.0 del 
Reglamento para la aplicación de la ley de Caza, 
haciéndolo constar en el acta correspondiente, 
asi como los daños y novedades que se observen 
dentro de los límites de aquéllos.

3.a Din ante el plazo de duración del contrato, 
contado por los años forestales, será el rema- 
lante dueño exclusivo cíe la caza que se críe en el 
monte, y para su aprovechamiento podrá expe
dir licencias individuales a favor de las personas 
f|ue estimé, por conveniente, autorizaciones que 
para ser validas deberán llevar cl V.° B.° dle la
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Jefatura del Distrito y que serán exhibidas pol
los cazadores a los 'funcionarios del ramo y Guar
dia civil, tantas veces como las exijan, pues al 
que no las presentase se le denunciará por intru
so y se le impondrán las responsabilidades con
siguientes. ,

q.» Practicada la entrega, el rematante y .os 
por él autorizados sólo podrán cazar en la loima 
v modo que establece la vigente ley de Caza y 
él Reglamento para su aplicación, y toda contra
vención a los preceptos de las disposiciones seia 
castigada como en las mismas se determina. El 
último año del contrato no podrán cazar con hu
rón aunque tengan 1a licencia que previene aque
lla ley. ■ ,

5 .a Bajo ningún pretexto podra el rematante 
ni sus consocios o guardas cortar pies o ramas 
de árboles, ni matas, siéndole sólo permitido el 
uso de las leñas secas, muertas o rodadas, nece
sarias para sus precisas atenciones. ,

6 .a Con objeto de evitar incendios se atendrá 
a las reglas de policía que señalan las disposicio
nes vigentes de Montes, y los cazadores debeian 
usar durante los meses de mayo a octubre, tacos 
incombustibles, en la inteligencia de que el que 
los usare de otra clase no sólo podrá ser privado 
del derecho a cazar, sino que se le haiá respon
sable de cualquier incendio que pudiera sobreve
nir. imponiéndole las penas qúe aquéllas detei- 
minan. • , , n -

7 .® Si los animales dañinos se desarrollasen 
hasta el punto de causar daños en la caza, podra 
solicitar el rematante del Gobierno civil, con arre
glo a la ley y Reglamento de Cazia. la •corres
pondiente autorización para su > destrucción por 
medio de envenenamiento, que lo practicarán, to
mando cuantas medidas sean necesarias para evi
tar los peligros e inconvenientes que imal dui- 
gidos pudiera ocasionar. .,
‘ 8.a El rematante no podrá hacer reclamación 
alguna ni pedir la rescisión del contrato por la 
desaparición de la caza por cualquier motivo m 
por disminución de la superficie destinada al dis
frute, a consecuencia de deslindes, etc., pues ya 
sabe <|ue ' aquélla comprende la reputada como 
monte público dentro de los límites que el Cata
logo vigente asigne al mismo, así como tampoco 
por las indemnizaciones que los propietarios co
lindantes o enclavados puedan exigirles por los 
daños qué la caza cause en sus fincas, que seian ■ 
satisfechas por él. siempre que justifiquen aque
llos su dominio ante la.Jefatura del Distrito fo
restal.

9 .a El rematante tendrá derecho a nombrar 
los Guardas que crea necesarios; pero éstos han 
de reconocer como Jefes a los funcionarios fa
cultativos del ramo, y al propio tiempo que cum- 
plén su especial cometido, vigilaran el monte, de
nunciando ante la autoridad local a todos los que 
cometieran alguna infracción, dando cuenta de 
estas denuncias a la Jefatura del Distrito. ,,

Si los Guardas cometieran alguna infracción > 
amparasen a los que la cometieran, está obligado 
el rematante a separarlos de sus cargos.

lo . ■ Los cazadores y sus dependientes no po
drán alojarse en las casas forestales ni ocupar con- 
efectos ninguna de las dependencias, y si nece
sitase el rematante construir en e! monte algún 
edificio para albergue, solicitará autorización de 
la Jefatura del Distrito forestal, en la inteligen

cia de que una vez terminado el contrato, 
a beneficio de la entidad propietaria de 
sin derecho a percibir indemnización alglj^ da. 1

11 . Será responsable el rematante de 1V. 
ños que se causen dentro de los límites <lel 
durante, el plazo del contrato por sus caza । 
O sus (hq>endientes. y a satisfacer las re'' ¿p 
bilidades que de ellos se deriven, siempre <1 
denunciase al autor en el término de cuati o

12 . Al terminar cada año forestal del coi e. 
se practicará el reconocimiento final del 
chaniiento por las mismas entidades que a-^ 
ron a la entrega, haciendo constar en iiC^n 
daños v novedades que se observen, especi 
aqueillós de que íea respetable el Ironía 
que deberá satisfacer las resp msa'bilida'‘ 
de los mismos se deriven, antes de expec 
nueva licencia para el año siguiente.

Zaragoza, 24 de julio de I930.—El l'^ I 
Jefe. Joaquín Fernández de Niavarrete.

(NUMERO 5)
Pliego de condiciones a que ha de sujet3' , 

aprovechamiento de LABOR ’í |(. 
el monte denominado Pardina de Sal» 
sito en el término municipal de Loga» > .je 
piedad del Estado, durante el año fore»
1930 a 1931. ' jegU
1 .a Se aplicarán en la tramitación del ‘ 7 

diente de subasta de este aprovechaniiei > 
condiciones números 1 al 20 del pliego nm ^i1

2 .a El remate no tendrá valor ni efcct ^]t 1 
tras sobre él no recaiga la aprobación dee . 
fatura del Distrito. j^11

3 .a Una vez aprobada la subasta, se n*' 6|il 
dicha abrobáción al adjudicatario, el cuah 
plazo de quince días, contados desde J
en que le *íué notificada la aprobación del J. 
se proveerá de la indispensable licencia _ir;! 
por el Ingeniero Jefe de la provincia 1 
ejecución del disfrute. , i¡tD 

" 4.a Para obtener esta licencia son coi y ■
precisas: , . , .^b1 ■

1 .a Haber satisfecho los gastos de 
2 .a Haber depositado en poder del I 11 

del Distrito las cantidades necesarias pa1:^. 
al personal facultativo de la misma, por 
raciones de señalamiento, entrega } 
miento final del sitio o sitios objeto del l

3 .a Habei ingresado en la 1'esoieria 
cienda de esta provincia el impoDe tola 1 
alcanzad • por el aprovechamiento en 1:1 'ei¿‘

4 .a H‘ber depositado en metálico " 
públicos del Estado, en la Sucursal de •«' 
Depósitos de *ésta Delegación -de HadencL . j v- 
posición del Rigeniero Jefe,, el 20 ^dr ' <0 
que alcance el aprovechamiento del ren • 
fianza personal a responder del exacto cu 1 j 
del mismo. . ^í'

5 .a Si el aprovechamiento se adjum - 4 
tipo igual o mayor que el de la tasación q 
en el anuncio de la subasta, la duración ' pd' ,. 
será por cinco años; pero si se adjudiu- 
tipo menor, la duración de dicho conii' p v 
<11 mi año, o sea hasta el 30 de septiembre1^,.

6 .a La extensión del terreno que se ■ 
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drá exceder de la que se fija en el anuncio de su
basta, debiendo resipetarse los árboles que existan en 
hi zona roturada, de no ihaber sido previamente se
ñalados para su ajieo por el personal de este Distrito 
y con el marco d'el mismo.

7 .a Sólo ]>odrán cultivarse en los terrenos objeto 
de este aprovechamiento, cereales y hortalizas, que
dando terminantemente prohibido plantar vides, oli
vos, frutales y demás especies que puedan ser obs
táculo a la reincorporación y den al terreno asueto 
de posesión por mayor tiempo del que se especifica 
vn la condición 5.a

'Queda terminantemente prohibido al rema
tante subarrendar, ceder o traspasar en todo o en par
te el terreno objeto d'e esta concesión, sea cualquiera 
ci procedihiiento que se emplee, y si 1o hiciese, el sub- 
•"rendataTio será considerado como infractor a las 
disposiciones vigentes en asuntos forestales, sin per- 
imcio de la responsabilidad que pueda corres]>onder 
a ambas partes con arreglo a la legislación común.

• T-ós ganados que reglaflnentariamente. según 
Man de aprovechamientos, puedan disfrutar de los 

pastos, tendrán derecho a los ido barbechería y ras- 
trejera en el terreno objeto de esta concesión, sin que 
c nunatante pueda oponerse al ejercicio del pastoreo 
cuando los terrenos,estén en aquéllas condiciones.

10. I .as operaciones de señalamiento, entrega vi- 
gi-ancia y reconocimiento final de la superficie ob
jeto de Ja roturación, se llevarán a cabo por el ner- 
sonal de este Distrito, siendo los gastos que se oca- 
^onen con motivo de 1as mismas de cuenta del re- 
■n<iLcintc.

Zaragoza, 24 de julio de I930.—El ingeniero 
Jefe. Joaquín Fernandez de Náyarreté

.(NUMERO 6)

Pliego de condiciones para el aprovechamiento ve
cinal de LEÑAS en los montes de este Distrito 
durante el año forestal de 1930 a 1931.

J." Serán objeto de aprovechamíeutf) vecinal las 
lenas de los montes que en el presente Plan se con- 
^gnam para este uso.

2. :1 El pueblo que teniendo derecho al aprovecha 
cuto vecinal de leñas, quisiera renunciar a él. po

r.» i0^11^010 en Mtioéimiento del Tnigenie- 
U. de 1 deiitro dc los rluince d&s W- 

esk ne •’ ■PUbic®c,?n cn cl Bokfin Oficial” dc 
requisito fdvii-tiendo. que de no cumplir este 
'leí W ' esponsable del pago 
aunnm ó100 í ‘1 ^ye'0'1 d®! apmvechíiimíento. 
deber?, n° h'viera lugar. Dichas cantidades se 
« Sos?6? ’Sm?6 & 61 mes de octu,'rí-. Pro- 
C tivo D iaC<! -eCtVas P0V 105 «dios C«r- 
1-i Mente? . l,cy prenene s, no se ipagasen volunta- 

3a<'n q  ,'entro IC*^ expresado plazo.
?(ljU(licadés en pública subasta los 

v rtud 1C °r - re^cien los pueblos, en 
niiul de la condición anterior.

se hnr.^ (lan\ l>rinci??,,al aprovechamiento ni 
se avn al^ná sin (lue Mtes 
eencií d . i •e de la necesaria li- 
hecho (..u - v se le haya 
ri" del ( C aP^y^am’entO'Ppr un funciona- 

cn'h (.fié';''1 "¡'V't Í' es preciso presentar 
gres-id o ! ( t Str’t0 f1 ¡«stificante de haber in- ■ '' lo en la 1 esoreria de Hacienda el 10 100 

del valor de las leñas consignadas en los estados del 
Plan y la justificación del pago del 20 por 100,. según 
la regla 6.a de la Circular inserta en este Boletín.

6. a El Alcalde jjondrá en conocimiento de esta 
Jefatura los nombres de los Concejales que consti
tuyen la Coimisión del Ayuntamiento encargada de la 
administración y custodia de los montes de utilidad 
pública de la pertenencia del pueblo.

7. a 'Cumplidas las condiciones anteriores, se hará 
entrega del aprovechamiento al Ayuntamiento por 
un funcionario del Distrito, asistiendo a la operación 

¡la Comisión a que se refiere la condición 6.a y le
vantándose acta firmada por los concurrentes a la 
entrega, en la cual se harán constar todos los daños 
y novedades que se observen dentro de lós límites d'el 
(áprovechamicnto consignados en la licencia y en una 
zona de 2(K) metros alrededor. Hasta después dc prac
ticada esta operación no se permitirá 1a ejecución del 
a|)rovechamiento.

8. a El Ayuntamiento hará el reparto de los ar-ro- 
vecharníentos vecinales con arreglo al Estatuto muni
cipal vigente, "teniendo en cuenta los derechos de 
fnanconiunidM., si los hubiere.

,9 .a No podrán hacerse otros ni más aprovecha
mientos que 1os consignados en la licencia corres
pondiente. ''

10. Cuando las leñas provengan de árboles. 1os 
que constituyan el objeto del aprovechamiento, es
tarán señalados a la altura del pedliio y cu el raigam
bre o sobre el tronco, a poca distancia del suelo, con 
el marco del Distrito.

11. No se pempitirá 1a corta de otros áriioles que 
los señalados, debiendo hacerse la corta precisamen
te por encima de la señal más baja.

12. En el caso de árboles gemelos, se cortará úni
camente el pie que lleve el marco oficial.

13. Se hará la corta de modo que el árbol caiga 
en la dirección que cause menos daño, siendo res
ponsable Ta Comisión del Ayuntamiento que expre
sa 1a condición 6.a de los daños evitables que se cau
sen a la caída de los árboles.

14. Serán reputados como fraudulentos, al veri
ficarse el reconocimiento final del aprovechamiento, 
ios tocones en que no apareciese el marco del Dis
trito.

15. Cuando la corta se haya dc hacer a miatarra- 
sa. se hallarán señalados con'mojones o espejos en 
las matas limítrofes los límites del aprovechamien
to ; no permitiéndose cortar otras matas que las com
prendidas dentro de aquellos límites.

16. Én el caso a que se refiere la condición an
terior. la corta se hará junto a tierra, con hacha 
cuando la guia principal de la mata tenga por lo me
nos un decímetro de circunferencia, v con podón u 
otro instruimiento cortante en los demás casos; pero 
|)rohibiéndose en absoluto el uso de la azada para 1a 
ejecución de la corta.

17. Los cortes se harán con limpieza, debiendo 
presentar la sección una superficie lisa, y a ser po
sible en forma de tejadillo, de modo que impida que 
las aguas dc lluvia se detengan en ella.

18. En e! caso de corta a matarras^, se ^rozará 
bien todo el matorral -raquítico y se extirparán por 
arranque las matas bajas del romero, tomillo, aliaga, 
etcétera.

19. Si el aprovechamiento de leñas se concedie
se para ser ejecutado por limpia, se hallará señalado 
el sitio en que se ha de ejecutar, <lel misnno mcxlo 
que si sé tratase de cortar a matarrasa; pero en su 
ejecución se tendrá en cuenta que sólo se refiere la 
concesión al ramaje, no pudiéndose contar los pies 
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principales y teniendo presente que la corta se ha de 
hacer de modo que las secciones presenten superfi
cies lisas; por lo cual se hará con podón u otro ins
trumento cortante y cuidando de que después de eje
cutada la corta quedé bien formada la copa de los 
pies principales y con una cantidad de ramaje pro
porcionada al volumen del tronco.

20. En todos los casos queda terminantemeate 
prohibido el arranque de las cepas o tocones.

21. Cuando en las cortas a inatarrasa hayan de 
quedar resalvos, serán señalados éstos de modo que 
fácilmente puedan ser reconocidos y se examinarán 
y hará mención de ellos al hacerse entrega del apro
vechamiento.

22. Las leñas de aprovechamiento vecinal se con
ceden para el consumo de los hogares de los vecinos 
que tengan derecho a ellas, no ludiendo los usuarios 
cambiarlas ni venderlas ni destinarlas a otro uso que 
al mencionado para que se conceden, no ]>ermitién- 
dose tampoco su carboneo dentro del monte.

23. T^a corta se hará precisamente dentro del 
plazo que exprese la licencia, prohibiéndose la con
cesión de prórrogas para la conclusión de dichas 
operaciones.

24. En el caso en (pie no se consigne en los es
tados del Plan ni en la licencia el plazo para la ex
tracción de los productos cortadas, se entenderá que 
éste es de un mes, contado desde el día en que de
ben quedar terminadas las operaciones ele corta.

25. El sitio de corta deberá quedar limpio de los 
despojos del aprovechamiento y del matorral raquí
tico.

26. La saca de los productos se hará por los ca
minos ya existentes o por los que. en caso necesa
rio. se señalen por el funcionario que haga entre
ga del aprovechamiento al verificar ésta, consignán
dose en este caso en el acta de ía operación.

27. Transcurrido el plazo de la ejecución del 
a])rovechamiento. se i|,racticará e! reconocimiento fi
nal de! sitio en que ha tenido lugar y zona de 200 
metros alrededor, practicando la o]>eración un fun
cionario del Distrito, nombrado al efecto, acompaña
do de la Coinisión del Ayuntamiento que ex]>resa 1a 
condición 6". y, de ser posible, de una pareja de la 
Guardia civil del puesto más próximo,, levantándose 
acta de la operación, firmada por todios los concu
rrentes a ella y en la cual se harán constar todos los 
daños v novedades que se observen en el sitio en que 
ha tenido lugar la corta y una zona de 200 metros 
alrededor.

28. De todos los daños que se cometan en el sitio 
del aprovechamiento y zona de 200 metros alrede
dor, desde el día de la entrega hasta el del recono
cimiento final, así como también de las infracciones 
del presente pliego durante el mismo tiempo, serán 
personallmlente responsables los individuos de la Co
misión que expresa la condición 6.a si los hechos no 
fuesen denunciados dentro de, los cuatro días si
guientes al en que fueron cometidos, éx^resando los 
autores de los mismos.

29. , Se hallan exceptuadlos de lo prevenido en la 
condición anterior, los Ayuntamientos que a su cos
ta sostengan algún guarda sometido a las prescrip
ciones del Cuerpo de Guardería forestal, exigiéndose 
en este caso, por entero, la responsabilidad al guarda 
o guardas encargados de la-custodia del monte.

30. El Alcalde hará leer los presentes pliegos de 
condiciones a todos los usuarios con objeto de que 
ninguno pueda alegar ignorancia.

31. Serán castigados con arreglo a la legislación 
penal de Mjontcs los que cometieren daños o contra

vinieren de cualquier modo a lo aispuesto en el Prc' 
sente pliego de condiciones.

Zaragoza, 24 de julio de 1930. — El Ingenie1" 
Jefe, Joaquín Fernández de Navarréte.

(NUMERO 7)

Pliego de condiciones para el aprovechamieni0 
vecinal de PASTOS en los montes de este P*s‘ 
trito forestal durante el año de 1930 a 1931.

1 .“ Serán objeto de aprovechamiento vecinal 1”' 
pastos de los montes que en el vigente Plan se coi1" 
signan ¡para este uso. , .

2 .a T.os pastos de cada monte se utilizarán ti'11' 
camiente en las é])ocas, por la clase y número 
ganado que el mismo Plan expresa.

Queda terminantemente prohibido llevar en los 
baños de ganado lanar guías de ganado cabrío. U1 
los cuarteles abiertos para los corderos podrán en
trar un 5 por 100 de ovejas en concepto de ginaS’ 

3 .a No podrá entrar ganado de ninguna clas^ 
bajo la penalidad que determina el Real decreto ^ 
8 de mayo de 1884. en los terrenos que han sufrí"0 
algún incendio desde 1922 en adelante, en las rotu
raciones que d*esde aquella fecha han sido reincorp0' 
radas al patrimonio común o que lo sean en lo suc6' 
sivo, en los tallares que tengan menos de cinco añ°’ 
y en los sitios acotados o vedados que en los estado5 
se designan.

4* Los pueblos que teniendo derecho a un ap1’0' 
vechamiento quisieran renunciar a él. podrán hacer0 
poniéndolo en conocimiento del Ingeniero Jefe 
este Distrito dentro de los quince días siimientes a 
de 1a publicación del Plan en el "Boletín Oficial” ", 
esta provincia, advirtiendo que de no cumplir cs*^ 

^requisito, será el Ayuntamiento responsable del 1 
])or 100 de la tasación, aunque el aprovechamiento 11 
se lleve a efecto.

Dichas cantidades se harán efectivas durante tod° 
el mes de octubre, procediéndose a su exacción 
los medios coercitivos que la ley determina si voln’y 
tariamente no se verificase e! pago dentro del expt6' 
sado plazo.

5 .a Serán adjudicados en pública subasta 
aprovechamientos de pastos a que renuncien l0, 
pueblos con arreglo a la condición anterior.

6 .a Antes de introducir los ganados al aprov^ 
chámiento de 1os ¡pastos, deberán proveerse los Avi,n' 
tamientos de la correspondiente licencia del Tn»c 
niero Jefe del Distrito forestal.

7 .a Para obtener dicha licencia es preciso Pre' 
sentar en la oficina del Distrito el documento T*, 
acredita haber ingresado en la Tesorería de Hade11' 
da el 10 por 100 del valor de los pastos consigna"!^ 
en los estados del Plan y la justificación del pago dc 
20 por 100. según la regla 6.a de la Circular inserí1 
en este Boletín.

8 .a Antes de comenzar el aprovechamiento. 
dará cuenta por el Alcalde al Ingeniero Jéfe del Dr6 
trito de haber nombrado una 'Colmisión del AyU^ 
tamicnto encargada de la custodia y administracK’1 
de los montes, manifestando los nombres de 1°" 
Concejales que la constituyan. ,

9 .a Una vez obtenida ía licencia v con asistenci-1 
de la Comisión del Ayuntamiento, se hará entrega 
Ayuntamiento, por un funcionario de Montes, 
sitio en que haya de tener lugar el aprovechamienio. 
señalándolo sobre el terreno y levantando acta de - 
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operación, firniach por todos los concurrentes al ac
to y en la cual se liarán constar todas las novedades 
y daños que se observen en el sitio en que ha de te- 
her lugar y en una zona de 200 metros alrededor.

10 . El Ayuntaimiento del pueblo a que pertenece 
el imonte verificará el reparto de los aprovechamien
tos vecinales con anreglo al Estatuto municipal, te
niendo en cuenta los derechos de los ¡iMieblos man
comunados, si los hubiere, y el Alcalde expedirá 
a favor de cada uno de los usuarios una licencia 
Cn la que se expresará el número y clase de ganado 
'loe el usuario a que se refiere la licencia se halla 
-uitorizado para introducir en el monte o montes del 
Ayuntaimiento.

.1 1. boda licencia que expidan los Alcaldes la re- 
nntiran al Ingeniero Jefe del Distrito para que sea 
\ isada ]jor el Ingeniero de la Sección correspondien- 
e. sm cuyo requisito no será válida, y una vez cum- 

1’ ’Ha esta formalidad, le será entregada al interesa
' D cual, a su vez, cuidará de que vaya siempre en 
P Kier del pastor que cuide su ganado.

, E ^e8Ún se dice en la condición anterior, la li- 
1qpCia'ie^Pe(?*^a.Por Alcalde y visada por el Inge- 

■ do (|e Ja Sección, estará siempre en poder del pas- 
encargado del ganado, siendo obligatoria su pre- 

^cy-icion en el acto a cualquier funcionario encar- 
Sacio de la custodia del monte que la exigiese.

ta- Será reputado como fraudulento y castigado 
las mismas penas que si lo fuese, todo pastoreo 

r|uy sc realizare sin cumplir la condición anterior.
No podrá tener lugar el aprovechamiento 

■as que dentro de los limites consignados en la li- 
^ncia y acta de entrega y durante el plazo expresa- 
qo en las mismas.
mj"''" entracla Y salida del pastoreo se hará por 
ios caminos y veredas de costumbre, y a falta de és- 
íos jxn- os ciu, se señalen al hacer la entrega

ib. Ni los ganaderos ni los pastores podrán cor
ar ai boles ni lenas, siendo responsables en los tér-

Que previene d Real decreto de 8 de mayo de 
1884 v demas disposiciones vigentes, de los daños 
que resulten por infringir esta condición. '

L°S Pastor68 s6^11 responsables ‘ de los in- 
cend os que ocurriesen si al instalar sus hogares no 
de Cn 'o8,81'1108 designados por el personal 
le Montes y con las precauciones debidas para evi- 

,ai el siniestro.
siti¿ rediks t zahnrdas se construirán en los 
anos que designen los empleados de Montes y etn- 
as ,, para.su con,strucaón las leñas desligadas v 

-11 ó m la maleza del monte, exigiendo
10 caso las responsabihdaides a que haya lugar 

considerar'nn,nat1Oi <lel aprovechamiento se 
conoc íad° y se verificará un re- 
Comisióú 1 í a as,st,ra' colmo a la entrega, la 
dición Oa n ^-^^.nto,3 que 86 refiere la con- 
d "V "P funcionario de Montes y la Guardia 
la ¿a V - rniaran C1 acta dc la operación, cn 
serven ,os daños Que se ob- 
en una 7 tr°i< eJ^S imites del aprovechamiento y 

ma zona de 200 metros alrededor.
que se lílL™dÍVÍduOrV!e componen la Comisión a 
r^sponsahlpc 1 ^i l0ndlS,0n 9“’ se^n personalmente 
en que tenat ¡ 6 °S idan°S qt!e se causen en el sitio 
<h- O00 in j Ug?r 1 aProyechaimiento y en una zona 
del XTe h^ta rededor’ de?íe ^ue se haga entrega 
de que habln qU? - N^fique el reconocimiento 
nuncios u.3 ^ndlcI°u 9, si no hubieran sido de
cuatro díL =• aVt<)res de los mismos dentro de los 

2i d,as.i ^ntes al en que se cometió la falta.
• c na an exceptuados de lo iprevenido en la 

condición, anterior, los Ayuntamientos que a su costa 
sostengan algún Guarda sometido a las prescripcio
nes del Cuerpo de Guardería forestal, exigiéndose 
en esto caso por entero la responsabilidad af Guarda 
o Guardas encargados de la custodia del monte.

22. , El Alcalde hará leer los presentes pliegos de 
condiciones a todos los usuarios, con objeto de que 
ninguno pueda alegar ignorancia, haciendo constar 
en las licencias que expida que se ha cumplido esta 
condición.

23. Serán castigados con arreglo a la legislación 
penal de Montes los que cometieren daños o contra
viniesen de cualquier modh a lo dispuesto en el pre
sente pliego de condiciones.

24. En los montes proindiviso, los Ayuntamien
tos propietarios remitirán a las oficinas del Distrito 
'relaciones precisas y detalladas de los usuarios que 
han de utilizar los disfrutes consignados en dichos 
montes, para que una vez realizado el reparto en la 
forma proporcional que a cada uno corresponde, se 
expidan las guias por la Jefatura.

Zaragoza. 24 de julio de 1930. — El ingeniero 
Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

(NUMERO 8)

Pliego de condiciones con arreglo al cual deberán 
tener lugar los aprovechamientos vecinales de
PIEDRA concedidos para el año forestal de 
1930 a 1931.

1 ." Será objeto dc aprovechamiento vecinal el 
número de metros cúbicos de piedra que en los es
tados del plan se determinen.

2 ." Los pueblos que teniendo derecho a un apro
vechamiento vecinal de piedra quieran renunciar a 
él, podrán hacerlo poniéndolo en conocimiento del 
Ingeniero Jefe del Distrito, dentro de los quince 
días siguientes al de la publicación del Plan en el 
“Boletín Oficial” de la provinca, advirtiendo,, que de 
no hacerlo así, será el Ayuntamiento responsable del 
pago del lo por loo de la tasación del aprovecha
miento, aunque éste no tuviese lugar.

l'-l pago de esta cantidad se hará diez días antes 
del en que debe comenzar el aprovechamiento; pro-• 
cediéndose, si en dicho plazo no se hubiese hecho 
electivo, a su bxacción por los medios coercitivos 
que la ley previene.

3 .a No comenzará el aprovechamiento sin que 
el Ayuntamiento haya obtenido la necesaria licencia 
del Ingeniero Jefe del Distrito y se le haya hecho la 
entrega, conformé expresa la condición 6.a. del si
tio en que ha de tener lugar el aprovechamiento.

4 ." Para obtener la licencia a que se refiere la 
condición anterior, es necesaria la presentación en 
las oficinas del Distrito del justificante que acredite 
ha1)er ingresado cn la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia eP 10 por 100 dc la tasación del apro
vechamiento.

5 .a El Alcalde pondrá en conocimiento del Inge
niero Jefe del Distrito los nombres de los Conceja- ' 
les que constituyan la Comisión del Ayuntamiento 
encargada, de la custodia ■ y administración de los 
'montes públicos del pueblo.

0.a Antes de comenzar el aprovechamiento se 
hará entrega al Ayuntamiento del sitio en que aquél 
ha de tener lugar, ejecutando la operación un fun
cionario del Distrito nombrado al efecto, asistido 
de la Comisión del Ayuntamiento que ex]>resa la
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condición anterior, y, a ser posible, de una pareja 
dé la Guardia civil del puesto más próximo. De la 
ejecución de la operación Se levantará acta por du
plicado, en la cual se hará constar todos los daños 
qc' se observen,, en el sitio en que ha de tener lugar 
el <ipróvechamiento y una zona de 200 metros ake- 
dedor. De dicha acta, firmada por todos los concu

* frentes a la operación; se remitirá un ejemplar al In
geniero Jefe del Distrito y otro quedará en poder 
fíenla ( omisión del Ayuntamiento.

7. a hl Alcalde repartirá entre los vecinos el apro
vechamiento, en la forma que previene el 'Estatuto 
municipal. .

8. a El aprovechamiento tendrá lugar sólo en las .. 
canteras abiertas, no permitiéndose la explotación de 
otras nuevas; pero pudiendo también referirse a 
piedras rodadas.

9. a El aprovechamiento tendrá lugar precisamen
te en los sitios y épocas que se designan en la licen
cia, debiendo haber quedado terminado el arranque 
y extracción de los productos dentro del plazo seña- ( 
lado en los estados correspondientes.

10. Será reputado como fraudulento todo apro
vechamiento que exceda de las cantidades consigna 
•das en la licencia, tomando el funcionario encarga
do del monte las medidas que crea necesarias, con el 
fin de poder comprobar en cualquier tiempo la mar
cha del aprovechamiento.

11. Cuando el aprovechamiento se refiera a la 
ox])lotación de' canteras con barrenos, se 'tendrán 
presentes y observarán con todo rigor las condicio
nas I3, I4 y I5 del pliego núm. 3, y cuantas se re
fieran a la seguridad! de tos obreros y del vecinda
rio. del pliego para la ejecución del aprovechamien
to de piedra por subasta que han de -ejecutarse en el 
presente año forestal, caun-biando en ellos las perso
nas del rematante para la ejecución del aprovecha- 
jiiiento de piedra por las de la condición 5.a de 
los pf-ésentes pliegos. - ,

12. Terminado el plazo d'el aprovechamiento, se 
practicará ]>or un funcionario del Distrito nombra
do al efecto, asistido de la Comisión del Ayunta
miento tantas veces repetida, y, a ser posible, de una 
páreja de la Guardia civil del puesto más próximo, 
un reconocimiento en el sitio en (pie el aprovecha
miento haya tenido lugar y una zona de 200 metros 
alrededor, levantando acta por duplicado de la ope
ración. en la cual se harán constar todos los daños 
<iue se observen en el sitio reconocido. De dicha acta, 
firmada por todos los concurrentes a la operación, 
se remitirá un ejemplar al Ingeniero Jefe del Distri
to. quedando otro ejemplar en poder de la Comisión 
dél' Ayuntamiento.

13. De todo idafío que se cometiese -en el sitio 
en que tenga lugar el aprovechamiento y zona de 
200 metros alrededor, desde cpic se haiga la entrega 
basta el reconocimiento final, serán personalmente 
responsables los individuos que constituyan la Co- 
nísión a que se refiere la condición 5.*. si no denun

ciasen a los autores de los daños dentro de los cua
tro días siguientes al en que fueron cometidos.

14. Se exceptuarán de lo expresado en 1a condi
ción anterior los Ayuntamientos que a su costa sos
tengan algún guarda sometido a las prescripciones [ 
dd Reglamento- de Guardería forestal, exigiéndole 
en este caso por entero la responsabilicad al guhrda 

guardas encargados de la custodia del monte.
15. El Alcalde hará leer a los ustiarios del apro

vechamiento los presentes pliegos para que nadie 
pueda alegar ignorancia, haciendo constar que se ha ; 
cumiplido esta diligencia en las licencias que expida, i

16. Serán castigados con arreglo a la legislación 
penal de Mbntes los que cometieren daños y conb3' 
viniesen de cualquier modo a lo dispuesto en 
presentes pliegos de condiciones.

Zaragoza, 24 de julio de 1930. — El [ngen,ern 
Jefe, Joaquín' Fernández ¡de Navarrete.

(NI MERO 9]

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse *a 
ROTURACION DE TERRENOS concedida 
por Real orden para dedicarlos al cultivo 
rio en los montes públicos de esta provi^618, 

1A Los terrenos en que ha de localizarse la 
cesión de rotiwar son los expresados y consig113 
en las actas de entrega de los mismos, efectuada L'. 
el personal técnico de este Distrito forestal a a' 
respectivas Comisiones municipales.

2" I¿i autorización para cultivar los enliil16^, 
dos terrenos se entiende concedida por tiempo i!|l‘ 
finido, pero quedando obligados los Ayuntami611!,. 
a solicitar todos los años y al mismo tiempo 
aprovechamientos forestales corrientes, el 
para continuar laborando en los terrenos objeto^ 
la concesión durante el año forestal coiTespond'^ 
te. en cuyo Plan de aprovechamientos se inch1'^ 
por el Distrito. ' .

3 .a Dado el carácter -de la concesión, hecha 
ciosamente. se entenderá que dicha concesión no 
derecho alguno a favor de los concesionarios, nj ■ 
pone servidumbre legal de ninguna especial, 
monte; en su consecuencia, la Administración l’].; 
blica se reserva el derecho- de declarar ca^n^^, 
la concesión y de reincorporar al patrii^01^ 
común los terrcnois roturados, va en parte, ya lt' 
su totalidad, en cualquier ocasión y momento (l ,t 
así lo juzgue oportuno, sin que por ello asi^,- 
h. s concesionarios el menor derecho para en'tal,‘'. 
reclamación ni solicitar indemnización al#11' 
individual ni colectivamente.

4 .a Decretada por la Administración la 
dad de reincorporar los terrenos al patrimoni1’ 
mún. se comunicará así a los AyunhMnientoS ) te, 
verificará un reconocimiento de los expresad1’-: 
rrenos, cuya incautación se verificará inmed'‘ 
mente, si no estuvieran sembrados, y en otro c 
una vez levantadas las cosechas que existieran 1^. 
dientes de recolección al efectuar aquella ríí 
ción y reconocimiento. En ambos casos sé lev11'' ;^- 

• el acta correspondiente * incautación a la qtic 
tira personal facultativo del Distrito y la ( 
municipal y de vecinos que previamente se

5 .a Cada vecino usuario pagará en concep1'1 
cuota o canon de arrendamiento, la cantidad q'^, te 
fresponde a la cabida de la parcela o suerte 
le adjudique. La adjudicación y reparto de s.ll5oSi 
entre tos vecinos se hará por" tos Ayuntáis1. 4a 
distribuyendo la totalidad del suelo concedido Jp¡5- 
y equitativamente, y remitirán a la Jefatura de‘ 
trito forestal durante el mes siguiente a la 
catión del terreno roturable, una relación en de 
conste el nombre de cada adjudicatario, la cab'^' ^1 
la parcela que ha sido asignada y el import*1 
canon que debe satisfacer. ]iíi'

6 .a Los Ayuntamientos quedan obligados ^^.^-i- 
cer efectivo d importe del canon a todos los ¿e 
nos concesionarios y a ingresar en la Tesore*1
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Hacienda la cantidad a que ascienden el 10 por 100 
de la totalidad de las cuotas en una sola vez y sin 
ingresos parciales, presentando en este Distrito la 
correspondiente carta de pago acompañada de la cer
tificación qúe acredite el ingreso ¡hecho en las arcas 
munici]>ales del importe del 90 por 100 de la totali- 

■ ’lad también del canon. Anibos documentos, así 
'^mo la justificación de haber hecho el pago del 
-0 por 100. en conformidad a la regla 6.a de 1a 

ireular que encabeza este Boletín, deberán ser 
presentados precisamente en e! mes de octubre 
d<‘ cada año y serán imprescindibles para obtener la 
licencia necesaria para efectuar el laboreo de los te- 
iteños concedidos durante el año forestal corres
pondiente y sin la cual se considerarán los que se 
t'icctuen como fraudulentos y se castigarán con las 
penalidades a que haya lugar.

//* (Atenida la licencia por el Ayuntamiento, a 
niyo nombre se expedirá, se verificará la entrega 
' e os terrenos en la misima forma que se expresa 
■11 la condición 4.a
mit; ■ *a ticencia, el Ayuntamiento re
, ra al Distrito una parleta o guía para cada uno 

cnb i aj en la que conste su nombre, la 
i' Ja (lc sus parcelas respectivas y el canon que

■ u,, responda satisfacer, cuyo recibo por el Ayun- 
,ajycnto se hará constar también. Estas guías se de- 

/veran al Ayuntamiento una vez visadas por el 
'strito aquél deberá entregarlas a los vecinos 
"uari"s,f en la inteligencia de quc el que carezca 

ia gUia sera c<)nsiderado y castigado como rotii- 
lauor fraudulento.

■" Queda terminantemente prohibido a los ve- 
pnos concesionarios C1 arrendar, ceder, traspasar y 
í mr^rK-r\en |,H,° 0 en l)arte, y sea cualquiera 

piocedimiento que se emplee, sus derechos sobre
^Shlcs $udi<lue- Los

^tovadores. y l^^d^uiroít^k^sós  ̂
“SaX¡

in c'ila Legislación común
10 Solo podra cultivarse en los terrenos concc- 

1 ry h^talfza;s' quedando prohibido
P an ar vides olivos, frutales y demás especies eme 
terrenn SC1 ol?s'tá^u10 a la Reincorporación y den al 
un añ(). abpCC 0 ( C 1)08681011 Por mayor tiempo de

e’ dc aW» * ,os 
•rcro X alguna baja en el me 
"ira " T ,Buar,rv'mv ''' r™«™. esencia u

i"-"'’" 

serán"0 7 SU 'Cotói?ión Moti

puestS 1̂^ '^T ^,edlan estipuladas ío dis- 
t«/aun cuando^^‘‘7 scncral Y especial de Mon- 
"» denuneim"'opo 5°' " 

12 r. . 1 d ios contraventores. 
Ovación1 de íoTmo?oi^^ queda obligado a la con
suerte y será í ? <|UC s!rvan límite a su ^ho aí¿dtivo dP^a)C C-1-,h l)órdida del dere
tos mojones desaparición o variación dé es- 

eiPÍan de^SovA^ q-e r^Iameutariamente. según

J a concesión, tendrán derecho 

a pacer en los barbechos y rastrojeras de los terre
nos roturados sin que los concesionarios puedan 
oponerse al ejercicio del pastoreo cuando dichos te
rrenos estén en aquellas condiciones.

'■ Zaragoza, 24 de julio de 1930. — El Ingeniero 
Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

(NUMERO 10)

Pliego de condiciones para aprovechamiento ve
cinal de ESPARTO en los montes de este Dis
trito durante el año forestal de 1930 a 1931.

Este aprovechamiento se ajustará en un todo a 
las condiciones generales del pliego número 6 v a 
las siguientes:

1 ." No podrá comenzarse la ejecución del apro
vechamiento ^in que preceda la entrega del sitio de! 
disfrute por el funcionario del Distrito, la Comisión 
de Montes, o una pareja de la Guarda civil, caso de 
que dicho funcionario no pudiera concurrir y una 
vez que el rematante se halle provisto de la licencia.

2 .a La recolección del esparto comenzará dentro 
de los meses de ¡unió o julio y podrá seguirse hasta 
el 30 dc septiembre, en que terminará el año fores
tal y por tanto el plazo de la concesión.

3 .a , Se cogerá de una vez tanto menor número 
de hojas cuanto más suelto sea el terreno, prohi- 
biéndose^ la repelación, o sea el arrancar d*os veces 
cu un año el esparto de una misma mata. Las ato
chas, al terminar el aprovechamiento autorizado, 
habrán de quedar provistas de esparto corto y me
diano necesario para ofrecer buena producción al si
guiente año y limpias de 1os brotes secos y enfer
mizos. ‘ ' • ' . •

4 .a La recolección del esparto del>erá suspen
derse los días de lluvia y mientras el terreno se ha
lle reblandecida y no podrá entrar a practicarla nú- 
niero de jornales mayor del que se fije paira cada 
disfrute en las condiciones dc la concesión.

5 .a La extracción de! esparto se verificará por 
los caminos que existan en el monte o por los que 
Fe señalen al hacer la entrega del aprovechamiento.

Zaragoza, 24 dc julio de 1930. — El Ingeniero 
Jefe. Joaquín Fernández de Navarrete.

(NUMERO 11)

Pliego de condiciones para la instalación de COL
MENAS en los montes durante el año 1930 
a 1931.

1 .a Los que sin autorización competente ins- 
talaisen colmenas en los montes afectos a este 
Distrito serán denunciado por ocupación de te
rrenos en montes públicos. •

, 2.a Las autorizaciones para instalación se so
licitarán del Ingeniero Je^fe del Distrito en ins
tancia escrita en papel del sello correspondien
te. en la que se hará constar el número y clase 
de colmenas, sitio y monte donde desean empla
zarse, nombre y apellidos y vecindad del dueño 
de aquéllas, su aceptación al presente pliego y 
representante que designe en el pueblo en cuyo 
término radique el monte, para que la Adminis- 
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nación s-e entienda con él en las notiticaciones 
\ diligencia a que la ejecución del contrato dé 
iug:ar- „ ,

3 .a El precio del arrendamiento por ano 10- 
restal o campaña será de 0'20, 0'40 y 0’80 pesetas 
por colmena, según sean de pino, corcho o arti
ficiales, y del importe total se ingresará el lo 
por loo en Arcas del Tesoro y el 90 por loo res
tante en la de la entidad propietaria del monte.

4 .a Notificada al interesado o a su represen
tante por la Alcaldía correspondiente la conce
sión de la autorización, hará aquél, en el plazo de 
quince días, los ingresos que se citan en la con
dición anterior y presentará en la Jefatura del 
Diistrito forestal las cartas de pago que lo jus
tifiquen para que se expida por aquélla la opor
tuna licencia para la instalación de las colmenas, 
sin la cual no podrá proceder a su colocación. 
Una vez provisto de la licencia se levantará el 
acta correspondiente, asegurándose del número 
y clase de colmenas colocadais, denunciando el ex
ceso, si lo hubiera, por no estar autorizadas.

5 .a La instalación se efectuará en los sitios del 
monte que mejores condiciones reúnan parq el 
aprovechamiento por las abejas de las plantas 
melíferas que en él vegeten, pero podrán ser va
riadas, si fuere preciso para la práctica de otros 
aprovechamientos autorizados en el mismo mon
te, sin que por ello tenga derecho el concesiona
rio a indemnización alguna. . . .

6 .a Sin perjuicio de que la Guardia civil y de
más funcionarios encargadois de la vigilancia de 
los montes ejerzan ésta sobre las colmenas ins
taladas con autorización, no las descuidará el pro
pietario, pues la Administración no responde de 
las que puedan ser extraídas,'-destrozadas o que
madas, a consecuencia de algún incendio.

7a El concesionario será responsable de los 
daños que por él o por sus dependientes se cau
sen en el monte y serán embargadas las colmenas 
como garantía de las responsabilidades que por 
ellos se les impongan, devolviéndolas una vez que 
las hagan efectivas.

8 .a Se respetarán por el concesionario todas 
las servidumbres legales que existan en el mon
te y no podrá impedir ni dificultar los demás 
aprovechamientos consignados en el Plan o que 
se acuerden por la Superioridad.

9 .a Al extraer las colmenas del monte, una vez 
terminada la época del aprovechamiento, o el año 
forestal, un funcionario del Distrito levantará el 
acta de reconocimiento final correspondiente, au
torizando la extracción de aquéllas si no hubiere 
daños de que deba responder el concesionario, 
con arreglo a la condición 6.a del pliego, y si jos 
hubiera, se consignarán en el acta, embargando 
las colmenas a los efectos expresados en la cita
da condición.

Zaragoza, 24 de julio de I930.—El Ingeniero 
[efe, Joaquín Fernández Navarrete.

(NUMERO 12)

Pliego de condiciones facultativas y reglamen
tarias para el aprovechamiento de RESINAS 
durante cinco años.
1 .a Para tomar parte en la subasta es condi

ción indispensable no estar comprendido en la 

excepción que determina el artículo 23 del 
decreto de 8 de mayo de I884, y acreditar en d ¡ 
bida 'forma haber depositado en la Caja &e!ld‘ 
de Depósitos o en la municipal del Ayuntaimeii 
en que se celebre la isubasta el 5 Por 1°° de la 
tal tasación, correspondiente a los cinco años q | 
comprende este contrato. . •

2 .a La subasta se celebrará en el lugar, dia^ 
hora que se consigne en el correspondiente aiin-,, 
ció que se publique en el “Boletín Oficial de J 
provincia. . . . 1 ■ el

3 .a La licitación versará únicamente sobfe 
valor del aprovechamiento de resinación durar
los cinco años forestales del contrato, y no se 
mitirá proposición que por lo menos no la ig11"^ 
y siguiendo en un todo las reglas que se e.--1 j 
blezcan en el anuncio de la subasta. ,

4 .a Una vez aprobado y notificado el rcll,“.!.' 
el rematante, en el plazo de quince días, amp'r 
rá el depósito que hizo para tomar parte en. 
subasta hasta cubrir el lo por loo del total JV 
porte del tipo de adjudicación por los cinco an*^

5 .a Serán de cuenta del rematante los gas 
de anuncio y expediente de subasta, como 
mo el pago" de indemnizaciones del personal / 
cultativo, con arreglo a la Real orden de 5 ''e -í 
brero de I909. , . ,¡a

6 .a El rematante no podrá obtener la l’cel.u.1‘, 
para la ejecución del aprovechamiento,de reS11Lol 
ción sin previa presentación de la carta de 
que acredite haber ingresado en arcas del I es<U 
el lo por loo de la anualidad; y el plazo o í)la/,r 
de la misma, según haya estipulado el Ayun 
miento o entidad propietaria del monte en su p1’ 
go de condicione^ económicas y cumplido las < W 
anteriores condiciones. j

7 .a Una vez obtenida la licencia se proced 
a hacer la entrega por el Ingeniero de la SecC1,^ 
o funcionario en quien delegue su representad^ 
acompañado de una Comisión de la entidad 11 
ña del monte y del rematante o su represen tai'1, 
levantándose acta en que se haga constar el ' 
mero de pinois señalados y martillo con el I 
se hayan marcado que han de ser dqeto de ap , 
vechamiento, estado de las superficies en que 
ten localizados y de las zonas limítrofes de > 
metros alrededor. .

El número de pinos calculados que se consi^. 
en el anuncio servirá de base a la subasta, 3 
efectos de deducir el precio de la unidad de 
del remate; y el número de pinos que resir1^,^ 
hacer el señalamiento y conteo en el primer ; p 
servirá de base al aprovechamiento en los cu 
años del contrato para los efectos de liquida1- 2
y PaS°^ .8 .a A la terminación del contrato y con 1» 
les formalidades que para la entrega, la 
nistración volverá a hacerse cargo del monte. 
tendiéndose acta en que conste el estado dt 
superficie entregada, los daños y novedades '1^ 
aparezcan, los pinos que han de «ser objeto d< v 
sinación, para lo cual se procederá a su conte1’-^ 
la manera como se han cumplido las condici(> 
de este pliego. , ia

9 .a En los cuatro últimos años del contr^ 
se autorizará que den principio las <>PeraC1^€fá 
de resinación, previa licencia que se conce 
una vez cumplidas las condiciones correspon 
tefe a este pliego.

Las operaciones preparatorias del aprovet | 
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miento podrán empezar el l.° de marzo, termi
nando las labores de resinación a fin de octubre, 
y la recogida de mieras, vasijas, etc., para el I5 
de noviembre siguiente.

lo. El rematante no podrá reclamar del nú
mero mayor o menor de pinos que pudiera resul
tar del marqueo para su entrega con respecto al 
anunciado, y está obligado al pago de los señala
dos y entregados al precio de la unidad que se 
eduzca del remate. Tampoco podrá reclamar in- 
emmzación alguna si sufriera retraso en sus Iq- 

jmes por haber dejado incumplida alguna obli
gación, entendiéndose que este contrato es a ries.

/ vent^ra» con arreglo al Reglamento de I7 
mayo de I865.

ci(-m"\unibarg<)i cuando P°r 'efecto de la celebra
se mi. 1 lS s1tlbasta,s Y diligencias subsiguientes 
mTcneí ^3?1 a entr€Sa del monte y con ella la 
podrá h ( Cr £lS Iabores d'e la primera campaña, 

U‘strito- l^vio informé 
la primera L. I J1 «l tipo de
Pdrcionalmp ‘ ’1’i1*31! ' c,laJandu 5U importe pró- 
as m ’ 31 número df. <iuiacenas eompkr 

que si al k VT'1 Perdir¡o, en i;, m'el.smicm le 
talladura na de ca,nl?aña se ha” labrado las en- 
ñala t f ■?mplfa.r 13 tungitud que se se- 
yor de ¿L™ C,On SS,'gU1,ent? 1,úhK 0 ma- 
iias AH, 1 corresponde al número de quince- 
matar < aPT'a las|labores. queda obligado el re- 
ducid^ a parte se lc hubiera de-

due in Rematante no podrá resinar más nines 
Distrito5^3 -addebiendo respetar al marco del 
»á sin m^d° cuantos se ha- 
^Qe^^ apra-

la X h recolectión de 

te, no ise podrán verificar 1-t * ‘ Q COinsiguien- dy. con L T í rSs’T «T6* 
a,brir coqueras y labrar n 1 J aCar teas- 
de los pinos. ' ’ baJar Pinote o fruto 
rio tl^ust dc'í-i deC kl? €”talladuras -es obligato- 
incisión de arriba iíd‘l rance'sa’ Practicando la 
detl Usas y s n C°.n 6 611 de <iue que- ción. * Sln barbas Que impidan la cicatriza- 
y durare s7á de -"co años 

la la incisión que cada nñ t,ende Por entallada- 

En el
lín el anchura.
En el

deíongitud por lo de 
el to’ í e -c • i)or 10 de id. 
<d ÍV 7o j! m 9,50 d e íd - 

En el ÍV por 9 de íd- 
• 5- , Xj de id. por 9 de íd.

a paTtlr d€ lil cuerda, I5 mi- 
rast legaran las entalladu- 

CQnsignada, no por eso el rematan

te tendrá derecho a hacerlas mayores en el si
guiente. Sin embargo, si en algún año la altura 
fuera mayor, aparte de las responsabilidades en 
que incurra, tiene la obligación de hacerla más 
pequeña, a fin de que la altura total no exceda de 
la que al año corresponde.

I5. Si por la conformación o poca altura del 
pino no pudiera abrirse la cara en total, será de
do de baja, a los efectos del pago, previa compro
bación por la Administración, así como también 
los derribados por los vientos o muertos en pie 
a cuyo fin los señalará el rematante en la corte
za, para que al practicarse el reconocimiento 
anual sean examinadas las condiciones para cau
sar baja. 1 •

16. Las grapas o grapones se han de colocar 
ue niodo (pie no sobresalgan de los bordes de las 
entalladuras, no pudiendo introducirlas más de 
seis milímetros. De no proceder así .se impondrá 
. J,enM ant-c UIÍa multa de cinco céntimos de pe
seta por cada una de estas condiciones, más la in- 
(Icmmzacion de daños y perjuicios a que hubiere

17- lerminado el aprovechamiento anual, o 
.inteb m fuera preciso, previa citación de la en
tidad dueña del monte y rematante, se procederá 
a la medida de las entalladuras, con el fin de ver

abran S°n a las condiciones de este 
Pl iego, para lo cual se. recorrerá el monte o sn- 
.miHiína e"tre8'ad,a- siguiendo líneas die zigzag, 
midiendo las entalladuras de los pinos hallados 
a paso en un tanto por ciento fijado de acuerdo 
entre los concurrentes a 1a operación, y se levan
tara acta en que se hagan constar las particulari- 

rrm-H-de en1cün.trar abusos se impondrá al 
rematante una multa igual al valor de los produr- 
tos aproe-hados, que hará efectiva en papel de pa
gos al Estado, y en concepto de daños y perjui
cios una indemnización en una cantidad en metá
lico igual al doble del valor de los productos cu-

1O° J^resará en arcas de la entidad 
Te^r apa' y 1 ° P°r 100 restante en arcas del 
tesoro. I ara determinar el valor de los produc
tos se tomara como tipo el resultante de la su-

fUpu1ndra Para este efecto que existe 
porcionahdad entre la producción de miera v 

las dmiensiones de las entalladuras.
01 durante la campaña de resinación se Obser

vasen abusos o excesos que pudieran ocasionar 
1 a i11191?1?’ cada vez mayores a medida 
ra<^mplcnCen Iabt,fes’ se suspenderán las ope-

“es por el Ingeniero de Sección, dando cuc-i- 
a a ia Jefatura para que resuelva lo proceden!e 

y conveniente.
I9. E.l rematante podrá nombrar los guardas 

que estime conveniente para vigilar la ejecución 
iv ..a.\°I->e''aciones, dando conocimiento de ello al 
iJnstnto. No podrá construir chozas ni coberti
zos para albergue de sus operarios sin autoriza
ción del Ingeniero de 1a Sección, quien si lo cree 
conveniente le fijará los sitios de emplazamien
to, material a emplear y condiciones a que deba 
ajustarse; dichos albergues no podrán ser des
truidos y quedarán a beneficio del monte.

1 ¿i°' . rematante, a partir del día de entrega 
de la superficie del aprovechamiento, será siempre 
1 e.spo'nsable de los daños que -en ella se hallaren 
y 200 metros alrededor, cometidos por él y sus
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operarios o por persona extraña, si ésta no fuera 
den iniciada a la Autoridad competente, hasta .el 
día de su reconocimiento final.

En tanto el rematante no haya hecho efectivas 
las responsalbilidades que se hubieran impuesto 
no se le expedirá licencia para el aprovechamien
to de la siguiente campaña; y si llegado el día 
20 de 'febrero de cada año no estuviera al co
rriente de todos los pagos a cpie obliga este con
trato, quedará rescindido, perdiendo la fianza, re
cipientes y grapones que hubiera en el monte, 
y se anunciará nueva subasta sin que tenga de
recho a reclamar ni a tomar parte en ella.

21. ’El rematante podrá reclamar la rescisión 
del contrato, o que no tengan efecto las dispo- 

sicioncs relativas a los plazos en que han dar:c 
por terminados los aprovechamientos, sólo en 
casos previstos en el artículo loó del Regíame!'' 
to de 1/ de mayo de I865.

22. En el caso de incendio en el monte, el 83 
matante y sus operarios que en él se haillen tie
nen obligación de acudir inmediata-mentc al hig"1' 
del siniestro y cooperar a su extinción.

23. Son condiciones de este pliego todas Ia' 
de la Legislación Forestal vigente, referentes^ 
áprovechámientos que no se opongan a las t-n 
este contrato, así como las de la vigente ley ,v 
glamentando el contrato del trabajo.

Zaragoza, 24 de julio de I930.—El Ingenie1' 
Jefe, Joaquin Fernández de Navárrete.

M.C.D. 2022
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Estado de los aprovechamientos VECINALES que han de utilizarse en los1111)11 ( 

de condiciones que anteceden.
utilidad pública de esta provincia durante el ano forestal de 1930-31, con sujeción a los pliegos

N.° DEL CATÁLOGO

Y TÉRMINO MUNICIPAL

NOMBRES

DE LOS MONTES

LEÑAS Labor y siembra. Piedra y arcillas. Esparto.

totales
O B S E R V A C I Ó N E SHectá

reas.

20

58(

»

25(1
300

50

» 
» 
»
>
»

585
»

10
»
»
»
» 

50
»
»

200
50
50

200

>
»
>

50
5<

100
500

I ESTÍ

Gruesa

REOS

Menú- 
da

5Ó(

Tásatlón 
( — 
Pesetas 1---------  

II

h 250

ÉPOCA DEL DISFRUTE

Anual

Anual

> __

Anual 
Id.

1 octubre a 31 marzo

1 octubre a 31 marzo

Anual

Anual

Anual

Anual
Id.
Id.

Anual

Anual 
Id.
Id. ■
Id

[.anar.
| Cabrío Mayor

* fl

»

>

»

*180
130

> 
>
* ■'!

P
»

' 92

>

» A 50

»
»
»
»

» ■
»
»

I*1

pístll

i

f’i*

i.-'1

d»1

> 
t 
f

1 
I 
/íl'

V' 

l’-'

1

íw» «ti üisnuiE Hectá

reas.
Tasación.

Pesetas

Metros

cúbicos
Tasación

Pesetas

Quinta
les mé
tricos .

Tasación

Pesetas

PARTIDO J. DE 
ALMUNIA (LA)

1 La Sierra .............................. »

»
" »

»

»
»

»

250

»
»
»
»
»
»

>
»

»
»
»
»'
»
»

»
»

. »

»
»
»
»
»
»
»
»

» 
7.150

3.000

»
5,000

3.500

1.000

»
»

1.200
»
»
»
»
»

»
>
»

1.064
»
»

>
» ■
»

3.000

6.000
>
»
»
»

» 
5.500

200

» 
300

300

>

»
»
»
»
»
»
» 
p
»

»
»
>

40
»
»

#
»
*100

»
»
»
»
»
»
»

500

Anual

Id.

Anual

Id.

Anual

Anual
Id.
Id.
Id.

Anual

Anua! 

Anual

Anual

Anual

103 
»

500

» 
500

»

»

»
» 

50
» 
»
600
600 

60 
30

»
200
200 

40
»

60

100
50

600

150 
80 
50

100 
40
20

500

»

3.090 
»

5 000

»
5 000

»

•>

»
»

500 
>
»

6.000
6.000 

60(i 
375

»
2.500
2.500 

500
»
900

1.250 
625

»
6.000

1.500
1.000

600
1.250 

500
250 

»
5.000

»

»
100

100

»
100

200

»

400
200 

»
>

»■ 
»

»

»

»
» 
»

» 
»
» 
s>

»
»

50
»

50 
»

100

»

» 
200

100

106

200

>'

80(
40(i

»

»
»

•»
»

>
»
»
»
» 
)>

»
»
»
5>

»
>
»

100
»
100

»
200

»

>

56

50

»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
» 
»
»
»

»

>

>
»
»

30(1
. » •

»
»
»

>

»
»

10(1

lOí,

»

»

»
»
»
»
»
»
»
»

»
>
»
»
»
»

■»
»
»
»

»

»
600

»
»
»
»

250

3.090 
12.100

9.300

25i 
11.600

4.650

3 000

800
400
750

3.900
90(1 

7.650 
6.000

700
375

»
2.500 
2.500
2.966

460
900

2.250
1 .625

100 
11.901

9.000
1 .000

600 
1.950 
1.500 
1.350

500 
16.200

Las leñas muertas y malezas en todo el monte, menos en la par
tida “ Valdetobarce". •

Los vecinos de-Riela tienen derecho a pastar sus ganados de sol 
a sol. Los-de Mesones, al pastoreo de 1.500 cabezas, de las 7.150 
consignadas; y a Ips de Salillas, en virtud de concordia, se 
consignan en las 7.150, 900 lanares, tasadas en 1.425 pesetas, que 
también se incluyen en las 10.875, en la partida “El Goce”. En 
esta partida se consignan 50 estéreos de lefias, tasadas en 25 pe
setas, para los vecinos de Salillas, en virtud de la misma con
cordia.

b.n este nionte ' Almazarro". los aprovechamientos se repartirán 
con l'.pila, con arreglo a sus respectivos derechos.

En éste inontc "La Plana", los aprovechamientos serán para La 
Muela, con arreglo al consorcio aprobado por los Ayuntamien
tos de Zaragoza y La Muela x la R. O. de 10 de noviembre 
de 1920.

Lenas de encina, a matarrasa, quedando acotados los cuarteles de 
menos de 6 hojas.

El rematante de los pastos permitirá estos aprovechamientos.

El j-c matan te permitirá la entrada del ganado vecina!.
Leñas broeiles.

Cuarto año de los 10 de aprovechamiento de labor y siembra con
cedidos.

Acotado para toda clase de aprovechamientos; tercer año.

Las leñas de gayuba, romero y aliaga. Prohibida la corta de encina. 
Id. id.
Id. id,

La mitad del ganado lanar y cabrío para M.oyucla, por sentencia 
de la Audiencia de Zaragoza de 12 de abril de 1926; el ganado 
mayor para Azuara. El ganado de Moyuela sólo podrá pastar en 
la partida “La Pardina”.

Las leñas de romero, aliaga y coscojo.
Las leñas de coscojo, romero y aliaga. Se tendrá en cuenta para 

lenas y pastos los derechos de Longares.

Carracodos \ Valdepuerco ..
Rodanas .............................t............

108¿? La Muda ................. Almazarro ................ »

30C 
300

100

1.000

»
»

»

2.000
»
200

»

»
»
>

1.500
>
»

2 000
100
200

2 000

»
»

2.000
2.000
1.000

1 1.UZD

150
150

50

750

» 
» 
» 
» 
»

1.000
»

100
»

»

»
750

»

1.000
50

100
1.000

»
»

»
1.000
1.000

500
1 2.SO

108c Id................................. Dehesa Boyal .......... •.......... .........
La Plana ........................................

El Común .................... •

108J Id.................................

120(/ Tosos ..........................

PARTIDO J. DE 
ATECA

2 Alconchd .................. El Chaparral .,

4 Albania de Aragón.
5 Id.................................

La Muela ..........................
La Serratilla .

5a Id................................. La Hoya ........
6 A randa de Moncaya
9 Bordalba ...».............

11 Campillo .....................

Dehesa Somera ............................
La Dehesilla ...................................
De Abajo ................

12 Id....................... '......... De Arriba ...................................
Dehesa de Calaporro ...12a Cimballa ....................

13 Malanquilla ..............

14 Id................................

El Entredicho ............................

El Navazo ..
Los Romerales ............................
Val de Tojas y La Princesa ..
Los Comunes ........

14& Id. ..........................
15 Pozuel de A riza .....
15a Id................................. Praderillas ................
17 Torrelapaja ............... La Sierra, etc. .

PARTIDO J. DE 
BELCHITE

19 Aguijón ........... ......... Los Comunes .
20 Td................................. Dehesa Boalar
22 í Id................................. Val de Herrera
22<é Azuara ...................... Blanco ..

23 Herrera ......................
26 | Moneva ......................

El Común .............................
Dehesa Boalar .................... ......
Tara vuelas .28 1 Plenas .........................

29 1 Valmadrid .............. Vedado Bajo ................................
Dehesa Boalar30 | Id................................

31 1 Td................................. Vedado Alto Lífl
32 I ViHanueva dél IT. ...
32a] Id........... .....................

Pinar y Dehesa .............................
Comíui o Blanco .. .

II

M.C.D. 2022
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N.» DEL CATÁLOGO

Y TÉRMINO MUNICIPAL

NOMBRAS

DE LOS MONTES

Muela Alta y Baja .....................

LEÑAS . . P A sT°Sl------------------—_ Labor y siembra. Piedra y arcillas- Esparto.

TOTALES

Pesetas

\

O 13 SE R V A GIÓ N E S
i 

Hectá- Tessclófl.

reas. 
Pesetas

100 1.000

1? 150
60 600

140 1.400 
200 2.000

50 500
50 500

» »
> »

200 2.000
300 3.000

» >
» »
>/ >
» »
» »

> »
» »
» »

40 400
» »
» »

120 1.200
40 4()o

100 1 000
100 1.000

» >
50 50(i
50 50(i

250 2.500

50 500
5( 5('O

» »
» »

' » »
25 250

» »
> »

» >
140 1.680
120 1.440

» »
» »
» »

300 3.000
» t
» »

150 1.500
> »
> »
> »
» »
» »
» »

Metros

cúbicos

150

» 
»
100

»

»
»
»
»
»
» 
»
»
>
»

»

» 
»

»
»
»
»
»
>
» 
»

»
>
»
» 
»
»

»

»
»
0

200
100

>
100

•
100

>
400
400
200

>
200
200

Tasación

Pesetas
liectó-

reas

100

50
50

»
»

• 200
100

»
199
400
400

»
»
» 
>
»

501

»
100

50
100

»
sol
50
50

»
»
» 

60

» 
»
»

50
»

10(
20(1

ESTÉREOS I Tasación.

Pesetas

ÉPOCA DEL DISFRUTE

Anual

Id. 
Id.

Anual 
Id.

Anual 
Id. 
Id.

Anual 
Id.

Anual 
Id. 
Id.

Anual 
Id. 
Id.

Anual

Anual

Anual 
Id.

1 octubre a 31 marzo

Anual 
Id. 
Id.

1 octubre a 31 marzo 
Anual

1 octubre a 31 marzo 
Anual 

Id.
Id.

- Id.
Id. .

Lanar. Cabrío.

>

»
»

200 
» 
»

20 
150

» 
> 
»
»
»

60
10

»

, » 
>

40

» 
»
»

40
» 
» 
»
» 
»
»

- 40
1 50

»
»

100 
» 
>

20
» 
»

» 
»

» 
»
» 
» 
» 
»
>>

ÉPOCA DEL DISFRUTE 
Mayor. "

e.t# Araal

» Anual

8 » —
» > _
» i A» , Li Anual

i,o i' cl id.

* *' s
» Id.

-ti Id-111 Id.

< Id
» |/!l

J Id.

» , S.*' Id.
» »í Id.
> Id.
> f Anua!
> í
é , —
•. t, Anual
» —
* >, Anual
> bí M.
> g,0'
»* I

? -— ■
» t Anual
» , —
* Tj ' l"lire a 3' mayo
• í» An‘,al

50 -
> ..
• , 6(l Anual

*16

80í A"Mal

» 2

> r —
■ » t

» i —
» i —
> ’ —
v t __

Quinta- 
es mé
tricos.

Tasaalón.

PesetasGruesa Menu
da

300

» 
»
200

» 
»
»
»
»
»

. » 
»
»
»
» 
»

>
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
5>

» 
»
» 
»
»
» 
»
»

» 
»
»

400
20(

»

»

»
» 
»
»
» 
»

»
»
» 
»

» 
»

» 
»

» 
» 
» 
»
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

» 
» 
»
»
» 
»
»
»

» 
» 
»

»
»
»

»

»
»
»
»
»
> 
»
» '
»
» 
»
»
»
»
»

» 
»
»

» '
>

»
»

» 
»
» 
»
>
»

» 
»
» 
» 
»
s> 
»
»

» 
»
»

»
» 
»

»

>

»
» 
» 
» 
» 
»

9.800

1.950
2.100
3.600
2.001
2.400
1.56i
4 700

100
2.200
3.200
1.450

60(
30(
47<

2.000

2.000 
t. 7UI, 
2.120

1.750 
2.95(.
1.225
5 02<
1.750

875
1.100
1 . too

15(
50(,

2.34(
5.820

.500
50 (

4.80(
250
68f

1.110
1 .000
2.700

660
1.680
1 552

1.200
2.020
2 .00(

3.858

2.358

3.800
1.800

900
751

1.150 
40(

Las lenas de tomillo y aliaga. Acotada para toda clase de aprove
chamientos, incluso la caza, la superficie en repoblación.

Leñas de romero, tomillo y aliaga.
Id. id.

Las leñas hrociles. 
Id. id.

En los montes números 45 y 46 tienen mancomunidad de pastos, 
por parles iguales, Aranda de Moncavo v Pomer.

Id. Id. ‘ ;
L-as leñas de romero y aliaga.
Las lenas de romero y aliaga para Ainzón y Tabuenca, con arreglo 

a sus respectivos derechos.
Id. id.
Id. id. 1 . .
Id. id.
Id. id.
Id. id.

Las leñas de romero y aliaga: por roza '
Id. id.
Id. id.

lomillo y aliaga; por roza. •
Acotados los cuarteles de menos de 6 hojas.
Lenas de tomillo y aliaga.

, Id. id.
Encina a matarrasa. Se respetará la mancomunidad de pastos con 

Santa ( ruz de Grío. Acotados los cuarteles de menos de 6 años.
Aerados los cuarteles de menos de 6 hojas.

Alera foral con Fraga.

Las leñas de romero y coscojo; los 400 árboles son pinos secos y 
derribados.

Id. id.
Lenas de romero, aliaga y tomillo.

Id. id.
Las lepas coscojo y romero, por roza.

Id. id.
Id. id.

1
| PARTIDO J. DE 

BORJA

»

»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»

0
»

»
»
»

>
»

>
» 1
»
»
>>
»

»
»

»
»
»
»

»
»

1 .000 

1.0001 

1.000
» 1
>

1.000 
400

»
. 201' 

400 
400

» 
» 
» 
» 
»

»
1.000 
1.000

»
2.000 

500
2 000 

»
400 
200 
200

» 
• 
»

2.500

» 
» 
»

500 
»

5^0 
2.000 
1.000

» 
»

800 
4.000 
1.000

500

500
500

»
»
500
200

»
100
200
200

»
»
»
»

»
500
500

»
1.001

250
1.001

>
200
100
10<-

»
»

1.250

o
»
»

25 C
>
250

1.000
700

»
! "

»
40(

2 000
500
158
500
158

3.000
1.00Í

500
750
750 

»

4.000

650 
500
700

700 
400

1.500
»
»
»
600
300
60

220
1.000

1 .000
80<

1.000

900
1.300

650
1.800 

900 
300

» 
»

50
» 
800 
900

»
»

3.000
»

500
300

>
1.000

440
»
»

400 
680

»
»
» 
»
»

»
»
»

34 Id ..................... Selva y Cuesta Roya ......... . .
35 Id. ........................ Los Villarnescs .............................
3Sa Id. Llanos de Misericordia ...........

Plana del Rebollo .....................   ,
Las Solanas ..................................38 Id.................................

39 Id................................. Valdenoria y La Semilla .......
Valdeplata .....................................40 Id.................................
Alto ................................................ ,

40c- Id................................. Siete Cabezos v Haces ............
40d Id..............................  , Realengo y Dehesa Soleta ... ..

Dchesilla ...........................................41 Pómer .........................
42 Id................................. Mátalos pajares ........  ,
43 Id.................................
44 Id..................................

La Umbría y el Solano ...........
Valdemuertos .................................

45 Id................................. Valdepero y Campoluengo ....... .

Valdepuertos ..................................46 Id................................
Antigüella ..

51 Id................................. El Bollón ............ ........

52 Id................................. Cañada de la Cueva
53 Id................................. Galiana ...........
54 Id................................. Orchi ..
55 Id................................. ELPcdroso ..
56 Id................................. La Sierra ..
57 i Talamantes ............... Los Cerros ................................ .
58 | Id................................ Dehesa Lobera
59 ¡ Id................................. Las Lomas
60 | Id................................. Valdetreviño .

Dehesa Privilegiada
62 | Id................................. Derecha del Río ...
63 1 Id................................. Izquierda del Río ..

1 PARTIDO J. DE 

CALATAYUD

69o | Maluenda .................... Dehesa Valmayor
69/, | Id................................ El Rato ......
69c’| Munébrega ................. Blanco ..........................
69/| O Ivés ........................... La .Sierra .............
75 | Santa Cruz de Grío
75/?' Terror ..........................

Pieza de la Sierra ......................
Dehesa de Armantes ..................

75c' Ticrga ......................... Camplañes ........................................
78 1 Tobed ...... ’.................... Val de Olivo . 201 200

Dehesa Carnicera .. »
» 
»

»
20

100 
too

400 ár

>
»

»
»
»
»

78/,| Velilla de Jiloca ...
79 | Vi ver de la Sierra...

| PARTIDO J. DE 

CAS PE

80 | Caspe .........................

El Rato ...........................................
Blanco y Los Cabezos ................

Efesa de la Barca
81 1 Id................................ Vállelas ....................... .......
82 | Id................................ Vuelta de la Magdalena 200 (

84 | Fayón ......................... Derecha del Rhrn »

" | Id................................. Id. . toles 32 m8 200 (

85 | Id................................ Izquierda de! F.hrn 1001 » 1 1.000 »
8 ()(
8Q0
400

»
400
400

»
» 
» 
» 
» 
»

” | Id................................. Id .
86 | Maella ....................... Colón v Extremara a no: » 6 001

2.000
1.000
1.500
1 500

»

> * ' —
» # —
» » » __
» ’ 1 —: : 1

87 í Id................................ Derecha del Río Matarraña ..
Mediana .....................................

50
5(

10( 
100

»

»

I > 

l¡

89 | Nonaspe ....................
90 I Id................................ Valdehatea Alta y Raja ...
90a1 Id................................ Blanco de Matarraña
90&| Bástago ...................... Dehesa de Allá o Dehésela

1
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N” DEL CATALOGO

Y TÉRMINO MUNICIPAL

PARTIDO J. DE 
DAROCA

NOMBRES

DR LOS MONTES

Plano ("orral ....................................

LENAS P a s t o >
II 

Hectá

reas.

>
30: 

» 
»

50
30

»

»
>
»

30

»

50

50
> |

>

30

»

50 
» 
»

»
100

10
200 
200

200 
» 
» 
» 
»

200 
300

70 
»

150 
90

»
10C

» 
»

10(

ESTÉREOS i Tasación.

’esetas

» 
2.250

»
»

625 
900

>

»
»

900

»
»

560

175
»

»
»

950

»
>
» 

150
>
»

>

200
100

1.000
2.050

1.250
1.000

5>
»
» 

250
1.500

500

1.500 
»
»

300

»
»

300

ÉPOCA OFL DISFRUTE

l octubre a 31 marzo

Anual 
l octubre a 31 marzo

1 octubre a 31 marzo

Anual

id.

1 octubre a 31 marzo

1 octubre a 31 marzo

1 octubre a 31 marzo 
Id.

Anual 
1 octubre a 31 marzo

Id.
Id.

1 octubre a 31 marzo 
Anual

Id.

Anual

l octubre a 31 marzo

1 octubre a 31 marzc

1

Lanar.

»
» 
»

2.600

300 
800

3.6CO

»
800
300

1.6(0

»
150

2.100

800
800 

»
»

1.000
1.500

200
» 
»
»
500
500

» 
»
»

150 
»
»

»
» 
»
»

”700

»
»
>
» 
»

l. ICC 
300

11c 
60C

1.10c

1

Cabrío.

»

»

»

»

»
»

»
5

50

15
15

» 
»

»

»
»
»
»
»

»
»
>
>
> 
»

»
»

»
»
>
»

» 
>

» 
15Í

>

»

Mayor. ' 
pese!»1

> 
11 f

* > L
’ 20 «■’*

50

280

9 n4 «y 
fü 3.^'

*
» 2.^
»

1.^' 
» p5
» F

75 r

: n

10 » 
» 
» 60°
»

lOi'
<0 ;o¡ 

100 J 
too 90 
120 20l 
240

!» 

» 4
» F
- ?

i)

30 1

1 
» 1
» F
» F
» r
" . 9Í>¡

30 
510 5

y
1 • 

1

Gruesa

»
1.000 
» 
»

150

»

»

300

»

»

» 
> 
»

» 
200

» 
> 
»

»

»
»

750

750

> 
» 
» 
»

» 
» 
»
» 
»

> 
»

»

»

Menú-' 
da

»
2.500

» 
»

1.250 
1.500

>

»
»
»

1.200

» 
»

500

300 
» 
»

»
1.500

»
»
»
300 

»
»

»
»

400
200

2.000 
2.600

1.000 
2.00o

»
»
»

500 
3.000

1.000 
»

3.000 
>
»

60C

» 
»

60(

96 Badules ...................... Cnmím de Valdehurdaña ............
Carrapaniza......................................

105 Cubel ..................... La Sierra ..........................................

110b Fuentes de Jiloca ... Campo Cantera Alto y Bajo ...
1 .a Sierra .................................

113 Langa del Castillo..

Dehesa de Cañada Honda ....
Común o Blanco.............................

115 Id La Veguilla .....................................
Dehesa del Común .......................

Común o Blanco ......................... .
UR/j Id
119a Miedos ........................ Dehesa del Campo, Rato, etc. ..

Campo Cantera .............................
119c Id Dehesa de la Cañada....................

Comunal .......................................
]21b Id ............ Dehesa Esparizonal ...................

Dehesa del Gavuhar ....................
127 Used ........ La Sierra ..........................................

127ai Id................................
129 1 Val de San Martín
132 Villadoz

El Coscojar .....................................
p.1 Carrascal .............................
d Cresno ..........................

132a Villafeliche ........... Va 1 demoro .. .. .......................
133 Villarreal del H.......
134 Id ............

T os TTorcainelos ..................
Sierra TAncz .............

PARTIDO J. DE 
EJ EA

136 Ardisa ............. ............ Garnlps . .. .... ....... ....................
136c Id ..................... "Rprr¡7AS ............. .................

'Rartiern ... .................
Dphpca Roval . . .. ...............

139 Castejón de V...........
141 Ejea ..........................

ATnnfp .. ............lelVULC VzVinun ................ . ...........
"Rarrlpna Alfa .................

142 Id ............................ T^arrlpna T^aía
” Id ................... Id. (Partida de Valdecuha) ... 

í^nrraliva í1p 1a Toalla ............
142b Id................................ Cueva de! Moro .............................
142c Id ............. Tierra Plana v Alineares .......

Xfnnfp Cnmím ....  ........
A rlm v Vísta ílo! Arba . .. ......

146 Id ......................... C* Am/in flp C'AfVlUa
j47 Id................................ XTnntp C'at dht i .. ......................
150 Id -.

...............
San Quintín y Valdeanias ......

Hnp*7 v 'ValflpdiPDP .....151 Id ...........................
152 Id ................

VdKlLJUIK.& y V .............
Vonorn \Zpf1ar1nQ \^1P1AQ .....

206 Malpica .................... P1 Vedado .................
153 Murillo de Gallego..

154 Id ............................

Común de Moran a la Ralla ..

C*Ani/tn Ap ^isPAva .......
]58 Id ............................

159 Id................................

JccirQiTld l^iuvV* ....... ....................

1
x curPdiids ..

1 . ?

Labor j siembra. Piedra y arcillas Esparte.

TOTALE

Pesetas

OBSEHVAGIONESÉPOCA DEL DISFRUTE

Anual

Id.
Id,

Id.

Anual

Anua!

Anual 
Id.

Id.
• novbre. a 28 feb.»

Anual
Id. .

Id.

Anual

Anual

Anual
Id.
Id.
Id.
Id.

Anual 
Id.

1 r.. Anual
Dicbfe a 1 • ,ri a I julio

, Id.
a 1 juiio

(V ,
Observaciones)

Hectá

reas.
Tasación

Peseta

Metros

cúbico

I
Tesaelte

Pesetas

Quinta 
les íhé 
tríeos.

Tasación

Pesetas

103'30 
>
» 
>

150 
»

»

50 
»

43 
»

300 
50

303

90 
20

150 
80

» 
»

186 
> 
»
» 
» ' 
»

»

63 
> 
»
910

» 
»

50
50
50

185

100
8 

509
90 

275

» 
»

»

»

4.132
»
» 
>

1.500

»

500
»

1.72C 
»

3.001
501

3.030

900
200

1.500 
800

> 
»

1.860

>
»
»
»

»
■ »
2 520

»

22.750

»
500
500
500

»
1 850

1.000
80

5.090
900

2.750

»
»

»
»

>

» 
>
>

150 
»

»

>
» 
»
»

» 
»
»

>
»
»
»
»
»

»
»
»
» 
>
»

»
»
»
» 

100
»

»
» 
»
»

»

»
»
»
»
»

» 
»

>
»

»

>
»
»
>

300
>

>

I »
»

»

>
» 
» •

»
»
»
»
»
»

»

>
»
>
»

»
»

»
100

»

»
»
»
>
»
»
»

»
»

»

»

>

>

» 
> 
» 
»

» 
»

>

» 
> 
> 
»

» 
»
»

»

»• 
»
» 
>

» 
>
» 
>
» 
»

» 
>
» 
»
> 
»

»
»
» 
»
»

»

» 
>

>
»

»

>
»

»

» 
> 
» 
>

>

» 
> 
» 
»

> 
> 
»

» 
» 
> 
» 
> 
»

»

» 
»
» 
»

»

» 
»
»

• » 
» 
» 
» 
> 
» 
»

>> 
» 
>
» 
»

» 
»

>

»

4.132 
2.250

»
2.700

3.125 
2.350

4.400

500 
1.500 
2.420 
4.180

3.000
710

5 930

2.320
615

1.500
800

1.500 
3.575

2.110
»

50
150
750
600

200
500

3.220
1.000 
2.900

24.800

1 .250
1.000

500
50('
500

1.000
4 900

1.500
80

6 590
900

2.750

1.250
3.750

155 
1.400

1 700

* te <

Encina a niatarraba. '
Acotado por tallar.
El aprovechamiento de pasteó es para Cubel y los pueblos manco
, munados con arreglo a sus derechos.

Se respetará la concordia con los pueblos mancomunados.
.as lenas de encina a matarrasa. Acotados los cuarteles de menos 

de 6 hojas.
De las 3.600 cabezas lanares, 600 serán corderos. Acotados los 

cuarteles de menos de 6 hojas.

Lenas a matarrasa. De las 1.600 lanares, 600 serán corderos. Aco
tados los cuarteles de menos de 6 hojas.

Lus aprovechamientos son para Miedes, Montón, Fuentes de Jiloca 
y VUIafehche, con arreglo a la concordia de 1670. El número 
de cabezas a pastar se distribuirá con arreglo al acuerdo de la 
Junta de mancomunidad de fecha 14 de abril de 1930.

be tendrán en cuenta los derechos que fija la concordia de 1670-

Lenas de encina y roble a matarrasa. Acotados los cuarteles de 
menos de 6 hojas.

Acotado por tallar.

Leñas brociles.
Acotados los cuarteles de menos de 6 hojas.
De las 500 lanares, 300 serán corderos. Acotados los cuarteles de 

menos de 6 hojas.

Las leñas muertas y brociles.
Las leñas muertas y brociles. respetando la encina.
Lenas muertas y arranque de malezas.
Las leñas de romero, sabina y tocones de pino. La labor y siembra 

CiOniAnAreg 0 a ,as condiciones de 1a R. O. de 13 de octubre 
de 1928.

Id. id.
Lenas de coscojo y aliaga, que utilizará el pueblo de Mallcn.

Las leñas de tocones viejos, romero y aliaga. En este monte núme
ro 145 tiene derecho de alera foral El Frago.

Las lenas brociles.

-as leñas brociles.

La labor y siembra en este monte núm. 152 para Luna y Valpalmas. 
con arreglo a sus respectivos derechos y concordias.

Lenas, brociles. El ganado mayor, cuya tasación es 2.550 pesetas, 
pastara durante el año en la partida “Ruipera”, v el lanar v. 
cabrio en 1a fecha indicada de 1» de diciembre a 1." de julio.

-a época del pastoreo anual para el mayor, y en la fecha indicada 
para el lanar. "

L las 1.100 cabezas consignadas. 500 serán corderos; pastarán los 
corderos de 1.° de julio a 30 de septiembre, y las obejas de 

de octubre a l.® de julip.

M.C.D. 2022
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N." DEL CATÁLOGO

V TÉRMINO MUNICIPAL

.NOMBRES

OE LOS MONTES

Séptima parte de la Pardina d<
Santa Eulalia ............................

LEÑAS - A P
Labor y siembra. Piedra y arcillas. Esparto

TOTALES

Pesetas

O B S K R V A C 1 O N E S
Hectá

reas.
ÉPOCA DEL DISFRUTE 

__  _ _ _ ___

1 octubre a 31 marzo

1 octubre a 31 marzo

Id. 
Id.

1 octubre a 31 marzo 
Id.

Anual 
Id.

Anual

Id.

1 octubre a 31 marzo

Id.

1 octubre a 31 marzo

Anual

Anual
1 octubre a 31 marzo

1 octubre a 31 marzo

1 octubre a 31 marzo 
Id.
Id.

1 octubre a 31 marzo

1 octubre a•31 marzo 
Id.
Id.

. . Id.
Anual 

Id.

1 octubre a 31 marzo

Lanar. Cabrío

» 
»

» 
>

»
»
> 
>
»

150

100
»
» 
300

»

»

»

»

» 
»

»

>

>
» 
»
»
» 
»

»
» .

» 
»
»
»

»
» 
»
»

»

1# 1 r.-r---,,--
EST1

Gruesa

HEOS

Menu
da

1 Taseción.

Pesetas

»
350

250 
750

» •
»
300
750

»

»
1.000
1.000

> •
2.220

2.000

450

120

i

»
500

»
»
»
*
150

»
75 

500

»
500

*
400 
500
500

»
»
500

roo 
700 
loo 
250 
100 
100

75
V

7P.

H '
Mayor' •" " L EPOCA DEL DISFRUTE Hectá

reas.

Tasación.

Pesetas

Metros 
cúbicos

Tasación.

Pesetas

Quinta
les mó» 
tocos.

Tasación

Pesetas
160 Murillo de Gallego

162 Ores ............................ 50

»
50

100
100 

»

100 
250

»

»
200
200

300

400

10

»
* J

»
»
»
100

100
20

»
»

>

»

>
»
500

»

»
>
»

100

»

100

70

»

»

>
»
»

»
»
»

» 
70C

700

500 
1.500

»

600 
500

»

» 
2.000 
2.000

3.000

4.000

300

100

»

* 
1.000
»

400

200 
1.000

1.000

800 
1.000 
1.000

» .
»

1.000

1.000
1.400

200 
500 
200
200

300 
»

» 
>

»
>
400 
800
400 

»
3.000

3.500 
> 
»

4.000

»

500

600

7>

3.000

1.800

1-20

300
700

100 
250

550
550

*
»
200

»

100
1.720

200 * 1 oct. a 30 sepbre.
Anual 

: -

. ■ - ~

» , —
9 r । —
» • 1 wtubre a 30 junio
> , . Anual
„ । octubre a 30 junio
» 1 —

Anual

l Anua!

’ . il

2o0' A--
„ 1 Anual
* ¡ Id.

11• -

¡•O rv u
tv. Observaciones)

Id.

250 i id.

l
80 Id.

Anual

OV. observaciones) 

” 1 octubre a 31 julio
HX* I T-

gO ■ AtMal
90 1 Id.
50 Id.

, T TtL '
' Id

i Id:
(¡0 " —.

„ , ¡ octubre a 31 marzo
„ |. " 1 ^ubre a 10 julio 
29° —

SO Anual
lO , Id
jO Anual menos abril

vv- observartGneiA 
♦ ' 
» 1 —
# —

Hi 1 30 junio a 30 Sepbre

1 octubre a 30 junto

»
»

»
»

»
»
>
» 
»
»
300

»
»
600

» 
25

100

»

»

50 
197
50 

>

»

»
»

*

>

»
»
»
»
»

*

2'63
8 
6

10 
o

»

»

»
»
»

»
3.000

»
»

7.500
» 
300

1.250

»

* .

»

500
1.970

500
»

»

»
»

»
»
»
>
»
»
»
»
»
» 
»

26
80
60

100
20

320

» 
»

50
»

»

»
»
»
»
>

150
» 
>
»

100

100

»

»

»

»

»
»
» 
»

»

» 
»
»

» 
»
»
»
»
»
»
»
»

»
» 
»
»

»

»
»

50 
»

»
»
»
»
3 
»
»

300
»
»

200

200

»

>

»

>

»
»
» 
»

»

»
» 
>

»
»
» 
»
»
»
» 
»

»

»
»
»
»

» 
>

» 
»

> 
» 
» 
» 
» 
»
»

» 
» 
> 
»

»

»

»

»

»

» 
» 
» 
» 
»

> 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

> 
» 
» 
» 
» 
»

»

» 
>

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»

>

»

»

»

» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

» 
»

»

»

450
1 350

50 
350

250 
750
600

1 100
900
750

6.750

1.665 
8.300 
8.500 
1.200

10.620

3.450

1.200

1.220

1.050

5.150

650
2.070 

575
2.650

- 240
500
500 

1.400 
1.300

750
200
500
500 

1-155
1 355

700
1.200 

650 
500
i H)0

26
80

135
250

4.955

Las lenas romero, aliaga y malezas. De los 700 estéreos. 200 son 
para hornos de cal y yeso. Todo el año.

Anual.
De los 700 estéreos, romero, aliaga y maleza, 200 son para hornos 

de cal y yeso. Todo el año.
Romero, aliaga, etc.
Leñas broeiles.

Leñas broeiles.
Las leñas tocones de pino y broeiles.
En el monte 172a se hará el pastoreo solamente desde 1a salida 

del sol a ‘su puesta, durante la siega, y hasta que se levanten to- 
talmeníe las cosechas.

Broeiles.

Lenas de romero, aliaga, etc., y el ramaje de los pinos concedidos; 
de estas leñas, 1.00(1 estéreos para Pina en la partida Anuncia; 
van incluidos también 100 pinos para obras vecinales, tasados 
cu 720 pesetas, incluidas las leñas de los mismos. El plazo para 
la corta de estos pinos será de l.° de octubre a 31 de marzo.

Las leñas broeiles.

Ixmas de roble, Coscojo, haya, etc., por roza. Acotados los cuar
teles de menos de 6 hojas. La época para el pastoreo será anual 
en “Paco Abierto", y desde 1A de octubre a l.° de abril en 
"Paco Cerrado ’. El ganado mayor pastará desde el 15 de mayo 
al 15 de septiembre.

Las leñas de roble, quejigo y malezas. El pastoreo para el lanar, 
desde 1." de octubre a 30 de junio, y anua! para el mayor.

En la partida “El Barranco", el pastoreo será de 1." de octubre a 
30 de junio, y en el resto del monte anual.

El disfrute de pastos en estos montes será anual para el ganado 
mayor; y para el lanar, de 1." de octubre a L® de mayo, y des
de lA julio a 30 septiembre.

Leñas broeiles.

Lenas broeiles. Plazo de los pastos, l.° octubre a 30 junio el ga
nado lanar, y anual para el mayor.

Broeiles.

Id.
Id.
Id.

Broeiles.

Broeiles
. • I(L

Broeiles para hornos de cal y teja.
Broeiles.

id.
Broeiles. Anual para el ganado lanar; y anua!, menos abril, para 

el mayor.

Broeiles.
Para el consumo de carnes.

Broeiles.

El Fragal ..........

163 Id................................. Mingóla ...... .
164 Id................................. Va Idea ratas ..........

165 Pradilla de Ebro ...
216 Sádaba ......... .
166 Santa Eulalia de G
168 Id..................................
169 Id..................................

Común Codera y Sarda ..........
. Bailena Baja .................................
El Boalar ....................................
Eí Común..........................................
Pardina de Santa Eulalia .......
Monte Alto ............171 Tauste ........................

172o Id................................. Los Llanos

PARTIDO 1. DE 
PINA

La Sierra ........................................
173(7 Fuentes de Ebro ....
174 Monegrillo ................

El Cotpún ...........................  .
Idem ...........

175 Id................................. Dehesa de las Varellas ................
Restos del Común ..........177 i Id.................................

178 Pina ........................ Sierra y Farlet ...........................

Paco Cerrado y Abierto . . .

Monte Común ...........

PARTIDO I. DE 
SOS "

181 Biel ............................... Dehesa Carbonera y Vedado

Ntra. Sra. de Orrios182 Id.................................
183 Id................................. Opaco de 1a Fraga ...
184 Id................................. Id. de Paniagua .............
185 ■ Id................................ Id. de Ponz .
186 Id................................. Id. de Puy de Mulo
187 Id. ..............................
187o Castiliscar .................
1876 Id................................

Id. de Puidibrio y Peña Luenga 
Dehesa Alta o Sierra ..............
Dehesa del Portillo ...................: 
Pomos. ............................................
Plano Mavor

187c Id.................................
188 I Escó .............................

i
189 1 Fuencalderas ........... Artasun ........
190 | Id................................. Monte Alto

» *

i9i i id. ..............
192 | Isnerre .......................

Monte Bajo y Siviella ..............  
Común o Blanco

ztt

■ 20 
20

”100

»
100
100 
50

50 
100¡

»

. »

*

> 
»

•>
»
»
»

»
>

193 | Id................................. Pinar, Selva etc
Canales Sisalío. etc........................
Forcos y Puypalanga ..............
Solano Alto .................................
Gabarri ............................................
Ai<-al v Balhuma .................

195 í Id.................................
196 í Id. .
197 | Lorbés ..........................
198 1 Id.................................
199 j Id................................. El Sacal ............. ...........................

Fa/anás ...........................................
Val .....................................................
Pinar Cingla v Sarda ..............

202 ' Luesia ....................... .
204 | íd................................
207 Mianos ..................... ..

Logran ...............................;...........
209 Id.'............................

Corraliza de Cercito ....................
Corraliza del Lugar ....... .............211 Id.................................

212 Id.................................
213 Id............................. .
214 | Id ........................

Corraliza de Valles ....................
Corraliza de Vidiella ................
Paco y sus Faldera. .............. * !l *

215 1 Id................................. Sierra o Monte Alto ....................
♦ ....  ........................ Ug
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NOMBRES
LEÑAS pa »; '0¿,

11
Hectá- ESTÉREOS Tasación.

ÉPOCA DEL DISFRUTEV TKRMINO MUNICIPAL DE LOS MONI ES --  - Lanar. Cabrío Mayor.
reas. Gruesa Menu

da Peseta

2¿7 Salvatierra ............... Rardipeña ....................................... >
219
222

Id . Gabarri ............................................ 8 »
1.00C

50C

1.451
351

» I' nñ
Id................................ Paco de Orba ............................ 80 » 50C Anual

1 octubre a 31 marzo 
y todo eli mes de

1'2
1,1'

223 Pardina de Rienda .................... 50 » 251
400

100 25C
septiembre > » 8Í

225
226

Valuscura ...................................... » 500 Anual 
Id.

1 octubre a 31 marzo

» a >
6.^Id................................ Valinvdiana ................................... 50 » 100 5c »

227

228
229

Tiermas .................... Sierra de Leire ........... 200 » 800 600 3.301 » 76

Pardina de Baniés ................... » » » » » »
>

Id................................ Picanido ......................................... » » » » »
230 Id................................. La Sierra .......................................... 00 » 2.000 1.000 Anual 

1 octubre a 31 marzo 
Id.

» >
231 Alto de Santa Cruz ................ 40 * 600 300 » » 17C
232 Montes Blancos ............................ 40 » 400 200 400 » >

233 Id................................ Paco de la M agdalena 40 300 450 Id. 400 » 10O
i:!

234 Id............................... - Sierra d<l Solano ......................... » » » * 400 100

235 Val Valliciclla etc 10 » 600 300 1 octubre a 31 marzo » >

PARTIDO J. DE
TARAZONA

239 fí OI) Moya Orcaj líelo .. > —— 1.400
700

250 100
241 1 Id................................. Valdcabcja ......................................

5o|
100 200 Anual 100 91 'in

242 Dehesa Alta ................................. » » » A 30 >
243 Id................................. Dehesa Baja ................................. » > > » 8
243a Grisel ........................... La Diezma ..................................... 100 »

100
400 *200 

300
Anual » i>

252 San Martín de M. ... Gallopar .......................................... 10 400 Id. 400 >
253 Id................................. Planóllcras ................................. » » 400 » » 7-^1
250 Tarazona .................... El Cierzo .......................................... » » 3 309 212 »

250o Id................................. Valcardera ................................. . 1.00t » 1.000 500 Anual 1.686 70 »

253a Torrellas .................... Dehesa de los Lombabacos ... * 100 » »

PARTIDO J. DE

»

ZARAGOZA •

255 Las Muías ......................................
La Pinada .....................................

»
20

» > >
256 Id................................ * 50

500 300 Anual » » »
257 Id................................ La Sierra ..................................... » » » »
258 Id................................ Las 'Suertes ................................. » __ » » »
258a Id................................. El Santuario .. » » >
259 Perdiguera ................. Asteruelas.......................................... 100 50

»

3*050

>
50

900
100

1.575 Anual 3.000 » » .

260 Id................................. I' 1 V cdtulo » 1.000 »
261 Zuera ....................... La Cuenca . 1001 25 1 octubre a 31 marzo » » » y
262 Id............................... Las Fajas ..................................... 300 100 550 Id. » » »
263 Id................................. La Gazaperuela ............................. 100 » 50 id. » » *200
264 Id................................ "Mnn tp Alfo 20( » 3.000 1.500 Id. 3.^
266 Id................................ F z^c 'Rmconps » > » » »
267 Id................................ "V a 11 gt ips » > » » 3.260 » »

288 Id. . Vedado del Horno ........................ > » » 980 » »

Labor j xiembra. Piedra i arcillas- tiparlo.

TOTALES

Pesetas

OBSERVACIONESÉPOCA DEL DISFRUTE Hectá

reas.

Tissclúa.

Pesetas

Metros

cúbicos
Tuaclii.

Pesetas

» 
. >

>

»

500 
»

»

»
» 
>

»

»

» 
»
»
>
200

»
200

200

100
50

100
100 
100
100

»

»
100 

»
» 
»

»

Quinta
les mé
tricos.

Tasaelún-

Pesetas

Anual 
1 octubre a 31 marzo 
Las mayores anual

Anual

Anual 
Id.

TV. observaciones) 
Anual

Id.

Id.
Anual 

Id.

. Anual 
Id.
Id.

Id.

Id.

Anual 

neiubre a 31 mayo

Anual

Anual

1 a 31 marzo

6

>

40 
» 
»

20

50 
180

» 
» 
»

» 
»

»

»
»
»

70
50

100
200 

7.050

2.000

40

60 
150 
700

30 
80 

»

»
118 

$>
72 

225
• 400

9]

»

60 
»

>

960 
»
»
200

1.000 
3.600

» 
»

» 
»

»

»
»
&
875
600

1.500 
3.000

70.500

25.000

625

1.200 
2.250 
7.000

300 
1.200

»

»
1.180

720
2 250
4.000

930

»

>
»

»

»
»
500 

»

>

»
»
»

» .
>

»

»
»
»
»

100
»
»

100

100

>

100
50

100
100
100
100

>
100

»
»

»

»
»’ 
»
»

»

» 
» 
»
»

» 
>

»

»
» 
»
>

» 
»

i>

»

> 
>
>

»

>

» 
>

»
»

»

>
»

»

»
»
»

>
» 
»
»

■ »

>

»

> 
>
>
»
*
»
»
»

»

*

» 
»
»
»
»
»

»
»
»
»
» 
»
»

»

60 
1.450

1.625

1.610
250
550

6.125

1.000
3 600
1.000
1 150
1 000

1.550
1.100

700

4.150
2.440

180
875

1.000
2.600
3.800

77.954

29.282

825

1.300
2.600
7.100

400
1 300
7.675

3.000
1.205

550
870

4.750
4.000
4.630

735

En la partida “La Tejería”.

B roe i les.

Brociles.
Id.

. Id’
Brociles. Para el lanar. l.° octubre a 15 julio, y anual para el 

mayor.
Séptima y ultima anualidad de las concedidas.
Octava anualidad de las diez concedidas.
Roble y brociles.
Leñas, coscojo y malezas.
Las leñas de aulaga, tomillo, etc. En los montes 232 y 233, los 

aprovechamientos de leñas se repartirán por iguales partes en- 
Jre Pmtano y Undués Pintano.

Lenas de roble; el lanar, l/> octubre a 31 marzo, y anual el mayor.
Los señalamientos por superficie serán independientes para cada 

pueblo de Pmtano ,y Undués Pintano; queda prohibida la ex
tracción de raíces en todos estos montes que. tienen mancomuni- 
ii.t l^stos con Pintano; y el monte núm. 234. en su parti- 

<la La Sarda’, tiene alera foral con Mianos y Artieda. •
Leñas roble y malezas.

Las leñas brociles. •

De las 3.309 lanares, 794 serán corderos. El aprovechamiento dé 
pastos para Novallas, Torrellas, Los Favos y Santa Cruz de 

^MoncayOj con arreglo a sus respectivos derechos.
llenas romero y aliaga. Los pastos para El Buste, Malón Santa 

Cruz, Cunchillos. Pierias y Grisel. De las 1.686 lanares, 234 se
rán corderos.

Las leñas de tocones y brociles.

De las leñas consignadas. 3.000 estéreos son brociles y el resto 
tocones pino.

Brociles.
Las leñas de tocones viejos y brociles.
Brociles las leñas.
Leñas brociles.

L" la tasación de labor y siembra van incluidas 20 pesetas, impor
te de 100 colmenas. Este monte tiene mancomunidad de pastos 
con Zaragoza y, Leciñena. Por convenio de los Ayuntamientos 
T' Zaragoza y Zuera, aprobado por los mismos en 9 de octu- 
" <■ de 1926 y 23 del mismo mes y año, Zaragoza cedió sus de

rechos de los montes “Vallones”. “Las Fajas”, “Pedregal” y
1 uitroncón , por la cantidad de lOO.(XX) pesetas, que abonará 

Zuera en 10 anos, siendo éste el quinto plazo. Quedan acotadas 
las superficies incendiadas.

-í-fos pastos son para Leciñena. previo pago de 735 pesetas, me
óos el 10 por 100 que pagará al Estado por la mancomunidad a 
a que tiene derecho por sentencia de 3 de abril de 1774 y Real 
orden de 17 de julio de 1908. Quedan acotadas las superficies 
incendiadas. . ■ 1 fíi».

Zaragoza, 24 de julio do 1930.— El Ingeniero Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

M.C.D. 2022
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Estado de los aprovechamientos de MADERAS y LENAS concedí el plan general de aprovechamientos para el ario 1930-31, que han de ser objeto de subasta.

MÚM DEL CATÁLOGO

Y TÉRMINO MUNICIPAL

NOMBRES

DE LOA MONTES

Hectá

reas.

Maderas. Leñas.

ESPECIÉ 

«

pl a z o

d e l  DISFRUTE

Cantidades que abonarán los rematantes

OBSERVACIONESSeñala
miento.

Pesetas.

Entrega.

Pesetas.

Contada 
en blanco

Pesetas.

Recto 
liual.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Núm. 
de ár
boles.

Metros 
cú

bicos.

ESTEREOS

Grue
sas.

Menu
das

•-lil A

1 octubre- a 31 marzo
1Anual

octubre a 31 marzo

. 1 octubre a 31 marzo
3Í Id-

s

1 octubre a 31 marzo 

l-fl Id.

,a 1 octubre a 31 marzo
3'S Id.

TíL

8 i °c,ubre a 31 marzo
t-S s

Id- .

L 1 ^«hrc a 31 marzo 

Id-
% Id-

1-8 Id- ’
$ Id-
$ Td-

1-í brT1 de 1 cclu-

*' Dan 1 emarzo 1' anual
1 nÁ 1 Unas brocilcs.

r# octubre1"' fi 31 marz0
8 enrhví 3 marzo Para
í"1 enci»a. y anual para 1e-

1 J1?8. Mociles. .
.«( * o >ré a 31 marzo

Id-
1 Td.

ií

126
45
90

204
1L1
141
96

129

126
81
42'80

193
193
126

111
111
72'50

111
72'50

141
96
65
81

153

132
81

96
75
96

171
141
111
96

11'25 
1*50 
7*25

19'25 
8'75

13'75 
6'85

10'50

11'25 
8'75 
4'95

17'50 
17'50
11'25

8'75 
8*75 
3'75

8*75 
5

11'25 
6*85
3 
5

13'25

11
5

6'85
4
6'85 

16*25 
12'25 
10
6'85

»
»
»

>
»
»
»
»

>
>

21'40

»
» 
»

»
» .
»

»
»
»
»
»
> 
>

»

»
»
»
»
>
»

84
30
liU

180
74

104
64
86

84
54
28'55

128'65
128'65
84

74
74 
48'35

74
48*35
94
64
43*35
54

102

88
54

64
50
64

114
94
74
64

221*25 
76'50

157*25

403*25
193*75 
258*75 
166*85 
225'50

221*25 
143*75
97*70

339*15 
339*15 
221*25

193*75
193*75 
124*60

193*75 
125*85 
246*25 
166*85 
111*45 
140
268*25

231
140

166'85 
129
166*85 
301'25 
247*25 
195
166'85

Corta a matarrasa.

A matarrasa.

A matarrasa.
Id.
Id.
Id. '
Id.

A matarrasa. 

Pinos derribados.

A matarrasa. 
id. 

Por limpieza.

A matarrasa.
Id.
Id.

A matarrasa.
Id.
Id.
Td.
Id.
Id.

Id.
Id. 

......“t •
Id.
Id. -
Td.
Td. -
Id. •
Id.
Id. ’

PARTIDO J. DE 
LA ALMUNTA

La Sierra ......................................
Dehesa Boyal .

50 
250

50

50
2D
50
50
40

10
•25 

»

50
50
50

90
50
90

200
30 

100
50
25
40
50

ISO

4C 
10C

25
6C

»
. » 

♦

» 
» 
» 
» 
»

» 
»

182

» 
»

» 
» 
»

» 
»

» 
» 
» 
»
» ,

» 
»

» ■ 
»

»

»

» 
>

• »

» 
»
»

>

»
»

»
»
»

>
»

»

» 
» 
»

» 
»

» 
»
»
» 
» 
»

500 
»
300

1 100
•»
1.000

»
100

500
»

182

750
750 
500

» 
»
»

»
250

» i

»
»
400
200

»

»

L00C 
40C
50C 

»

2.000 
300

1.000

4.000 
2.000 
2.000 
1.500 
2.500

2.000 
1.000

»

4.000 
4.000 
2.000

2 000 
2.000

750

2.000 
500

3.000 
1.500

600
1 .00Í 
3.000 
2.500

1 00G 
1.50C

" 80C 
1.500 
3 00C 
2.601 
1.50C 
1.500

Encina.
Encina y leñas bajas.

Encina.

Quejigo.
Encina.

Id.
Id.

Jd.

Encina.
Cóscójo y pino por limpa1 

Pino.

, Encina.
Id.

Rebollo.

Romero y coscojo.
Encina.

Id.

Brocilcs.
Roble y encina.

Id.
Id.
Id.
Id.

Encina.
Encina y bnviles.

Encina. , 
Encina y brociles. ,

Rebollo, encina y brocil 
Roble y encina.

Encina.
Id.
Id.

Nuestra Señora de! Aguiija ..

La Nava ........................................

' ' PARTIDO J. DE 

ATECA

¿ 1 Bordejo ......................................
La Dehesilla .

13 | Malanquilla ............................. El Entredicho ..............................
La Calzada ........................
La Sierra, etc .

i

' PARTIDO J. DE 
B EI. CHITE

101' Codos ........................................... Valdemontero .
Vedado Bajo .,

31 1 Id. ■...................... <......... Vedado Alto .................................

1
PARTIDO ]. DE 

BORJA

45 Pomer ...................................... Val depero ........................................
46 | Id .......... Valdepuertas .

Dehesa de la Sierra

| PARTIDO J. DE 
CALATAYUD

Alte Pinar
Alto Blanco .............

75 i Id ................................... Pieza de la Sierra ......

PARTIDO J. DE 
DAROCA

Cerropozuélo .
Ccrromediano .

104 Cubel ................................. El Otero ..........
105 Id. ........................... La Sierra .

La Dehesa ...................................
Dehesa Baja110 Eombuena ..............................

113 Langa ...................................... De Propios
( rnpillí) \ 1 ’iiu)r

121 Pardos ............ . .......................
122 Ru-’sca .....................................

El Chaparral ................................
bl Pinar

124 Santed ...................................... Ppníi A1tn
125 Torralba de los Frailes ..
126 Torralbilla ............................

T .a Atalava ....................................
Plplnocn cío CnhallprinQ 5(

2C
3C
2C

130 Val de San Martín ........... Peña Alta .................................
132 Villadoz .................................. d Cremn
134 Villar real del Huerva .... ■ Sierra López ............................ Id.

M.C.D. 2022
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Estado délos aprovechamientos de PASTOS concedidos en el Plan general 

ano en los Planes anteriores y

N.° DEL CATALOGO

Y TERMINO MUNICIPAL

NOMBRES

DE LOS MONTES

Hectá

reas .

PASTOS PARA

TASACION

Pesetas

pl a z o  
d e l  DISEB^

Lanar. Cabrío. Mayor.

PARTIDO J. DE 
ALMUNIA (LA)

. - ' i"
Carbonil .......................................... 018

160
300
162 
5-10
120 
250
240

100
265
90

300

800
800

192 
1.585

1.600
270
400

2 000
1.000

150

300

1 000

500 
250

300
1.264

200

170

170

300 
980

127
500
200

1.000

860
1.000

860
1.800

300 
2.000 
1.000

200
300
150
200

1.500
1.200

600

200 
1.500

1.600
300 

1.500

1.000
600
300

1.000

2.000

2.000 
1.000

1.000
1.300

500

1.000

500

1.500
2.000

700
800
250

»

12
28
12 

»
50
50

10
10

5
50

» 
»

»

»
»

»
25 

»

100
100

»

100

200 
»

50

»

*

» 
»

» 
>

»

»

»
» 
»
»

» 
>
»
»

»

»

>

»
» .

»
» 
>

»

»

» 
»

»

» 
»

>

»

500

1.123
1.362
1.123
2.700

500
2.100
1 000

430
630
310
550

3.000
1.800

900

200
2.250

2.400
675

2.250

2.375
1.200

450

1.500

4.250

2.600
1.000

1.500
2.100

1.000

1.000

1.000

1.500
3.000

1.400
1.600

750

Anual

Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id' 

1 octubre a * ;]1,, 
1 octubre a - ,

Anual 
Id.
Id.
Id. j • 

Id 
1 octubre a

1 octubre a J

Id.
Anual

Id- 
Id. 
Id-

Id.
Id 3/ 

1 octubre a

Anua1 

Id

. Anua1
Id.

Id. 
Id.

3 / 
1 octubre a

Anu91 , 

1 octubie 1 

Id. 
Id-

A»?11 
Id.
Id-

Blanco ..............................................
103 Id La Sierra ......................................
103a Id.............................................. El Madroñal .................................

Carracodos v Valdepucrco .......
Val hondo ..........................................

108¿, La Muela ................................. Dehesa boyal .................................
Nuestra Señora del Aguila ..

Carragodojos .................................

1 •
1
1 PARTIDO J. DE
| ATECA

1

4 | Id La Muela .....................................
5 | Id La Serratilla .................................

Dehesa de la Hoya ....................
1

La Sierra .....................................
La Nava ..........................................

1
9 1 Bordalba ..................................

1
10 1 Id

La Dehesilla .................................

El Rebollar .................................
De Abajo ....................................

1
12 I Id . De Arriba ....................................

Dehesa de Calaporro ................
El Entredicho .............................

!
14/il Mouterde ..................................
I4M Id..............................................

Los Romerales .............................
Valdetajas y La Princesa .......
La Calzada ..............................

. I
1.a Sierra, etc.................................

18 1 ViHarrova de La Sierra ...
1

1 PARTIDO J. DE
I BELCHITE
1

Salcedo ..............................................

"’n ' .

Los Comunes .................................
70 ! Id Dehesa Boalar .............................

1 
22 1 Id Valdeherrera .................................

Blanco ..............................................
1
1

La Covacha .................................
1

100 1 Id El Pinar ..........................................
1 

101 | ' Id Valdemontero ............................. .
1

Dehesa Luquillo ......................
75 1

1
Dehesa Boalar ............................

27 ' Id Montes Blancos .........................
28 [ Plenas ............ ......................... Tarayuelas ,............. .. .................

ano 1930-31 que han de ser objeto de subasta, con inclusión de los que lo fueron por más de un 
disfrute se encuentra adjudicado.

Cantidad 0ue abonarán los rematantes

OBSERVAQIO N E S

[creerá anualidad de las 5 en que se adjudicó a ü. Pedro Cubide Aladren. Quvdan acolados 
los cuarteles de menos de 6 hojas.

En los montes números 102, 103 y 103 u. ias subastas se harán por el año forestal; y en el 
monte numero 103 quedarán acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

J cí cera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Rudesindo García Cabeza.
tercera anualidad de las 5 ew que se adjudicó a D. Domingo Bernad.
Cuarta anualidad de las 5 en que se adjudicó a D. Manuel Juan. /
1 creerá anualidad de las 5 adjudicadas a D. Fermín Vitallé. Quedan acotados los cuarteles 

de menos de 6 hojas.

^as de los montes 3, 4 y 5 están adjudicadas a 1). José Moros, siendo este el tercer
bier-V ' 1SlTUt^' ltn cl monte “La Muela" tiene derecho de alera foral el pueblo de Bu- 

^^""da anualidad de las 5 adjudicadas a D. José Moros. El rematante respetará la entrada 
. 'a- oOjeses mayores de los vecinos.

-ptTccr a^° de los cinco adjudicados a D. Jorge Andaluz.
mera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Daniel Martínez. Acotados los cuarteles de me

, _ nos de 6 hojas.
1 *r<y <imj de los cinco adjudicados a D. Jesús Velázquez. Acotados los cuarteles de menos 

-r .C ’ _ )jas' El rematante permitirá 1a entrada de 150 reses de los vecinos.
,¡-,cy año de los 5 adjudicados a Isidoro Gregorio. Acotados los cuarteles de menos de 6 hojas.

’ l^lll,l’antc permitirá ".la entrada de 130 cabezas de ganado mayor de los vecinos. Tercer 
ano de los 5 adjudicados a D. Agustín Alonso.

1 creer .-mo de los 5 adjudicados a D. Rafael Urbano.
- a su fasta por 5 años, siendo ésta la primera anualidad. Tasación anual.
n.u 0 ano de los 5 cu que fué adjudicado el disfrute a D. Gonzalo Soria. Acotados los cuar- 

, leles de menos de 6 hojas.
lyiccr ano de los 5 concedidos a D. Maximino Lorentc.
y leer ano dejos 5 adjudicados a D. Joaquín Jaime. • .

- a su 'asta será por 5 años, siendo ésta la primera anualidad. Acotados los cuarteles de me- 
_ nos de 6 hojas.
- cícera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Pedro Martínez. Acotados los cuarteles de me

nos cíe 6 hojas.
Por 5 anos, siendo ésta la primera anualidad.

rercera anualidad de las 5 que comprende el contrato de D. Rafael Tomás.
1 cícera anualidad dé las 5 adjudicadas a D. Martín Lucía, que permitirá 1a entrada de 120 

reses mayores de los vecinos.
• cgunda anualidad de las _5 adjudicadas a D. Gregorio Ramón Barberán.

■ cícera anualidad de las 5 adjudicadas a 1). Casimiro Bernad. quien respetará la entrada de 
.-'O reses mayores de los vecinos de Azuara. Los ganados del rematante no podrán entrar 
en la partida “Pardina ". que se reserva para el pasto vecinal.

tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Eulogio Juan Camino. Acotados los cuarteles 
de menos de 6 hojas.

j  creerá anualidad de la- 5 adjudicadas a D. Eloy Camino. Acotados los cuarteles de menos 
de 6 hojas. ' ..

1 cícera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Matías Crespo. Acotados los cuarteles de menos 
de 6 hojas. .. t

Subasta por 5 años, 'ieudo esta la primera anualidad. La tasación que se fija es la anual. 
Ib tetra anualidad de 1as 5 adjudicadas a D. Pablo Cámara. Acotados 1os cuarteles de menos 

de 6 hojas. ,, .
bercera anualidad de las i- adjudicadas a D. Rafael Qliver.
Tercera anualidad de las a adjudicadas a D. Julián Laboz.
Tercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Salvador Del Rio.

I’or entrega

. . Pesetas

Por reconoci
miento final

Pesetas

TOTAL

Pesetas

5

9'40
10*55
2*40

17*25
5 

14*25
8*75

4*30 
6
3*10
5*45

18*75
12*75

8

2
15

15*75
6*35

15

15*65
9*75
4*50

11*25

25

. 16*75 
8*75

11*25 
14*25

8*75

8*75

,8*75

11*25
18*75

10*75
11*75

6*85

68*40

31*50 
47 50 
31*80 
64'50 
25'50- 
42*50
41*50

22*50 
44
20 
47*50

77*50 
77*50

53

26*30 
97*15

97*50 
44*50 
57*50

107*50 
82*50 
30

47*50

82*50

62*50 
42*50

47*50 
89*10

37*50

33

33

47*50 
82

26*55 
62*50 
37*50

73*40

40*90
58*05
11*20
81*75
30*50 
56*75 
50*25

26*80
50 
23*10 
52*95

96*25. 
90*25

61

28*30
112*15

113'25
50*85
72*50

123*15 
92*25 
34*50

58*75

107*50

79*25
51*25

58*75 
103*35

46*25

41 75

41*75

58*75
100*75

87'30
7 1*25 • 
44'35

■
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N.e DEL CATALOGO

T TERMINO MUNICIPAL

NOMBRES

DE LOS MONTES

Hectá

reas.

PAS

Lunar.

TOS PA

Cabrío.

RA

Mayor.

TASAC1UN

Pesetas

Cantidad q
PLAZO.,]

DEL DISFRUTÉ —

le abonarán ios

Por reconoci
miento final

Pesetas

82'50

49
30

31'50

52'50 
32'85

80

36'75

25'50
37'50
29'55
40'20
75 ■
80

56'20

54'90

20'20 
62

31'50

75

72'50

22'50

47'50

47'50

43'30

31'20

57'50

28'80 
38'30
58'70

80

132'50

62'50
80'40

181'35

132'50
6'50

rematantes

TOTAL

__ Pesetas

97'50

58'35 
38

35'40

71'25 
40'10

93'75

45'50

30'50 
46'25 
32'10 
46'40 
83'60 
95

61'95

62

24'25 
73'25

46'70

83'75

89'75

26'50

54'40

63'40

50'75

* 34'20

64'30

31'60 
46-15 
65'70

88'75

148'75

69
88'25 

228'10

179'25 
16-25

OBSERVACIONES

* . » a Ve* • —

* ' - ....

1 creerá anualidad de las 5 adjudicadas a D. Timoteo Cebolla. El rematante permitirá la entra
da de 500 lanares del pueblo de Cimballa.

1 ercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Nicolás Saz Pardo.
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a 1). José María Lorcnte. Para los disfrutes se tendrá 

en cuenta la mancomunidad con el pueblo de Cubel, realizándolos con arr.-gio a sus respec
tivos derechos. Este señor tiene traspasados sus derechos a la Confederación del Ebro.

1 ercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Alfredo Román Herrero. Acotados los cuarteles 
de menos de 6 hojas.

1 creerá anualidad de las 5 adjudicadas al mismo. Acotados los cuai ules d< menos de ó hojas, 
cícera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Mariano Ballestín. Acotados los cuarteles de me

nos de 6 hojas.
1 ercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Félix Y agüe. Acotados los cuarteles de menos de 

_ 6 hojas. En el número de cabezas se incluyen 200 corderos.
1 cícera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Francisco Liñán. Acotados los cuarteles de menos 

de 6 hojas. .
Subasta por 5 años. Tasación anuaL Acotados los cuarteles de menos de 6 hojas.
Subasta por 5 años. Tasación anual. Acotados los cuarteles de menos de 6 hojas.
Subasta por 5 años. 1 asación anual. Acotados Jos cuarteles de menos de 6 hojas.

1 creerá anualidad de las 5 adjudicadas a D. Valentín Marzo.
1 ercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Eugenio Martin Ezquerra.
1 ercera anualidad d" las 5 adjudicadas a D. Pedro Lorente. Acotados los cuarteles de menos 

ae 6 hojas.
1 ercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Sixto Aylón. Acotados los cuarteles de menos 

de 6 hojas.
1 ercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Laureano Lorén. Acotados los cuarteles de menos 

de 6 hojas.
1 ercera anualidad de las 5 adjudicadas al mismo. Acotados los cuarteles de menos de 6 hojas. 
Segundo año de los 5 adjudicados a D. Joaquín Pérez Roldan. Acotados tos cuarteles de me

nos de 6 hojas.
1 ercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Carlos Rubio. Acotados los cuarteles de) menos 

de 6 hojas.
1 ercera anualidad d" las 5 adjudicadas a D. Mamerto Aranda. Acolados los cuarteles de me
, nos de 6 hojas.
ercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Zacarías Monge. Acotados los cuarteles de menos 

de 6 hojas. En las 1.900 cabezas van incluidos 800 corderos.
1 ercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Pascual Blasco. Acotados los cuarteles de menos 

de 6 hojas.
1 cícera anualidad de las 5 adjudicadas al mismo. Acotados los cuarteles d. menos de 6 hojas.

1 ercera anualidad de las' 5 adjudicadas a D. Juan Peinado. Acotados los cuarteles de menos 
de 6 hojas. El rematante permitirá la entrada de 10 mayores vecinales.

1 ercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. Mariano Esteban. Acotados los cuarteles de me- 
r nos de 6 hojas.

1 ercera anualidad de las 5 adjudicadas a D. luán Mova. Acotados tos cuarteles de menos de 
6 hojas.

Quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a 1). Andrés Corral, que permitirá la entrada 
de 40 reses mayores vecinales.

Cuarta y última anualidad de las 5 adjudicadas a I). Lorenzo Bucn.
Cuarta y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Esteban Tolosana. ,
t uarta y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Ramón Jordán, que periñitirá la entrada 

de 100 reses mayores vecinales.
Quinta y última anualidad del contrato en D. Ambrosio Romeo, qué permitirá la entrada de 

100 cabezas mayores vecinales; mancomunidad con Ores y Farasdués.
Quinta y última anualidad en que se adjudicó a D. Pedro Ruiz, que permitirá la entrada de 240 

cabezas mayores vecinales.
Quinta y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Pedro Ruiz.
Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Delfín Sancho. ,
bercera y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Lorenzo Salafranca. Se respetará el de

recho que tiene el propietario de la Dehesa de Sandhorriaga. en la zona aprovechable seña
lada el 28 de marzo de 1892.

Tercera y última anualidad de las 5 adjudicadas a D. Domingo Nogué. ,, , 1
Séptima anualidad de las 10 adjudicadas a D. Abjandro Arana, que es también rematante ut- 

los cultivos agrarios.

j PARTIDO J. DE 
' DAROLA

91 | Abanto ......................................

4 92 Acercd .......................................  
92a Id................................................. ;

95 Baduks .................  ■

96 Id...............................................
97 Berrueco ...................................

104 Cubel ..................................  •

106 Cuerlas (Las.) .........................

109 Fombuena ...............................
110 Id...............................................
110a Id............................................... -
113a Lechón ...................-..................
118a Manchones...............................
119 1 Miedes .......................................

121 Pardos .......................................

121a Retascón ......................... ■.......

121b| Id...............................................
122 i Ruesca ......................................

124 Santed .......................................

125 Torralba de los Frailes ....

126 Torralbilla ..............................

130 Val de Sanmartín ................

131 id..................... :........................
132 Villadoz ....................................

132a Villaíeliche .............................

. 135 Villarreal del Huerva .......

PARTIDO J. DE 
EJEA

136 Ardisa ...... . ...............................

136a Id...............................................
1366 Id...............................................
136c Id...............................................

137 Asín ...........................................

139 Castejón de Valdejasa ......

140 Id..............................................
140a Id..............................................
141 Ejea .......................................*

142 Id..............................................
216 Id..............................................

Cerropozuelo ................ . ...............

#- /

Plano Corral .................................
Las Lastras .................................

Blanco ....................... . ....................

Común de Valdcburdaña .......
Ccrromediano .................................

El Otero ..........................................

La Dehesa..........................................

Dehesa Alta ..................................
Dehesa Baja .................................
Monte Blanco ................................
Dehesa de Cañada Honda .
Común 0 Blanco ........................  
Campillo y Pinar .........................

El Chaparral .................................

Comunal ..........................................

Dehesa Esparizonal ....................
El Pinar ..........................................

Peña Alta .....................................

La Atalaya .....................................

Ddiesa de las Caballerías ......

Peña Alta .......................................

La Sierra ......................................
El Crespo ......................................

Valdemoro ......................................

Solana de San Martín ................

Gandes ..............................................

Común de Espés ........................
Cuarto de Ardisa ............. ...........
Ferrizos ....................... '..................

Dehesa Bartieco .............................

Monte Común ............................

Valdecastellar ...............................
Dehesa del Plano .......................
Bardena Alta .................................

Bardena Baja ...............................
Paúl de Rivas ............................

1.000

315
150

95

350
169

1,100

195

120
210
107
227
750
900

387

374

91
190

. 160

750

700

00

300
300

258

158

400

142
208
424

900

3 000

500
900

5.000

3 000
26

1.500

750
600

260

2 0O0
800

2.200

1.000

400
800
150
400
600

1.500

600

500

250
750

1.500

1.000

1.900

400

500 
1.000 y 
300 c.

500

200

500

200 
700 
600

1 000

2.500

700
600 

15 000

15 000
»

»

*

»

»

»

>
10
20
25

»

»

10

10

»

»

»

25

»

25
50
50

»
100
50

50 
»

»

» 
>

»
»

»

»

»

»

80

»

20

» 

>

»

»

»

»

»

»
>

30

30
30

2.250

1.125
900

390

3 000
800

2.200

1.000

500
1.000

255
660
975

2 250

600

780

405
1.500

2 290

1.000

2 700

400

750

1.950

825

300

750

280
880
770

1 000

2 500

700
880

15.000

15.000
1 200

Anual en “Hoya
y “Cuesta de Rocin ’j, 1 ’
el resto del n(Qroctubre a 3 MV 9 35

Anua! j i
Id. J 3<qo

t 1 1 18‘75

Id. 7<25

1 . Id" 1 rttay" 13'75
1 octubre <1 3 d

A 1 875 -
Anua)

5
Id. ■ 1 8-75

.. 2'55
1 octubre a .d " . 6'20

Anual ’ 8'60
Id. Al ' 15
Id.
[d. | 5'75
Id.

. J 7'W
1 octubre a 3 

■ 4'05
Anual j' 11-25

Id. 1 15'20
Id. ] 

8'75
Id. 

17'25
Id. 

4Td- K . 

, , 3 X 6'90
1 octubre a •' *4 1

15'90
Id. 

7'45
Anual ■ 

3
" I 

Id.

6'80 

. 2'80
1 octubre a 30 J’" 7'85.

, 7

Afd 875

Id.

T(L 1 6'50

T,1 7'85
1,L 46'75

4675
I octubre a • 9-75

Id. 1

Antia'

M.C.D. 2022
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PASTOS PARA
N." DEL CATALOGO NOMBRES . PLAZOHectá- TASACION

Y TERMINO MUNICIPAL DE LOS MONTES roas. íamar. Cabrío. Mayor. DEL DISFRl^

Pesetas
1

— 1 .......
29 | Valmadrid ...................... Vedado Bajo ......... . ...................... 700 800 > » 1.200 id.
30 i Id.............................................. Dehesa Boalar ............................ 300 160 » 40 480 id. .
31 Id.............................................. Vedado Alto ................................. 2.000 1.000 » » 2 000

1 octubre a 3 n*'32 j Villanueva del Huerva ... Pinar y Dehesa ................ . ........... 300 500 » » 800

| PARTIDO J. DE
BORJA

36 | Cal cena .......... . .......................
1

Peña del Aguila ......:................ 80Q 500 » 1.250 Anual ■

37
| M.............................................

Plana del Rebollo ......................... i.ooo 1.000 » 100 2.000 1 octubre a 3

40, Id............................................ Los Romerales ............................. 50 100 » 200 Anual
40/ | Magallón ................................. Alto .................................................. 390 500 40 » 1.120 Id. I
40c 1 Id.............................................. Siete Cabezos, Maces ..................

Realengo o Dehesa Soleta .......
2.743 2 000 100 » 8.300 I<L

40(/l Id............................................... 1.709 1.200 50 » 2.550 Id. . 3
47 Purujosa ................................ Cerrogordo ...................................... 1 000 1.100 80 » 1.890 id.

48 Id.............................................. Dehesa de la Sierra ................... 1 .000 .......... » » 1.000 id. a

49 Id.............................................. Moya Redonda ............................. "JOO 1.500 » 4.000 Jd.

58 Talamantes .......................... .. Dehesa Lobera ■........................... 400 1.500 50 2.400 Id. '
59
61

Id; ..........................................
1 Trasobares ..............................

Las Lomas .....................................
Dehesa Privilegiada .................... 600

1.500
500

50
29

2.400
1.075

Id.Id. 1

PARTIDO I. DE
CALATAYUD

65o - Castejón de Alarba ............ Las Cuestas .................................. 300 300 10 630 Anual. , *
696 Id............................................... Dehesa del Sotillo y Sierra ... 700 1.250 » » 3 000 Id- ■

i
69o Maiuenda ...............................
69-6 Id..............................................

Dehesa Valmayor ........................
El Rato .............................

1.800
1 053

600
350

1.100

25
100

»
»

2 500
1.325

id. ;
!d. i

09c Morata de ijloca .................
1 Id..............................................

Olvés '........ ................................
| Orera ................ . .....................

Paracuellos de Jiloea ........
1 Id..............................................

Paracuellos de la Ribera. .

Campo y Monte Blanco ........... 800 25 1.450 Id. 3
69í/ 
69/ 
71 
71o 
716 
72

Portillo y Valdearón ............
La Sierra ......................................
Alto Pinar ......................................
Dehesa de Valdegalindo ............
El Rato .............. :..........................
Blanco y Carrascal ......

200
250
960
445

1 .200
570

400
400

1 200
350

1 .000
990

20
» 
»
»■

»

»
»
»

» 
»

560
600

1 800
525

1.500
1.782

Id. 1 
I(L

1 octubre a ■’ 
Anual

Id. 5
Id. j

73
74

Saviñán ....................................
Santa Cruz <k- Crío ............

La Serreruclia ................. . ........
Alto Blanco .................................

72
880

140
1 .000 » 140

280
2.200

Id. J
Id. 1

75o Sestrica .................................... Dehesa de San Felices .. 343 400 » 1.600 Id.
/ac 
75d 
75c 
75f 
77

1 icrgk ........................................
Id................................................
Id.......................... •.....................
Id.............................................

Tohed .........................................

Camplafies ....................................
Dehesa Carnicera ........................
El Pinar ........................................
Valdelosa ..........................................
Valvillano..........................................

2.400
400

1 500
1.100

2 500
1 000

250
1 560
1.500

300
JOO

»
»
»

»
»
»
»

4 350 
1.700 
‘ 375 
2.340 
3.650

id. a
Id; 1
Id.
Id.
id. :

7^b
79

Velilla de Jiloea ....... . ........
Vi ver de 1a Sierra............ .

El Rato ..........................................
Blanco y Los Cabezos ................

572
300

720
1.500

»
»

»
»

1.080
2.250

Id.
Id.

PARTIDO J. DF •

• CAS PE

82 ( aspe ........................... ............... licita de la Magdalena ............ 900 2 500 » » 3.750
Anual- i

82í/ Id................................................ Efesa de la Villa ........................ 703 700 30 830 1(1
83 Escatrón .................................... La Caballera ................................. 1 000 2.200 » 4 010 1 octubre a •’ . 

Anual84 Fayón ......................................... Derecha del Ebro ......................... 3 000 1 500 » 3.000
8o Id................................................ Izquierda del Ebro /................... 1 .000 600 y 1 .300 Id-
86 Maella ........................................ Colón y Extremcra .................... 3 000 1 700 » .» 3.400 id,
87 Id................................................ Derecha del Río Matarraña ... 2 000 1 300 50 2.750 Id- 1
88 Mequinenza ............................. Berp ................ . .................. .............. 1 200 600 50 » ■ 1 350 Id, ■
89 Nonaspe ............. ...................... Mediana ................................ 500 400 » 700 Id.
90 Id................................................. Valdebatea Alta y Baja ............ 2 900 1 200 » $> 1.100 Id.
90o Id............................. ................... Blanco de Matarraña ................ 2.697 1 400 300 » 3.350 Id.
906 Sástago ....................................... Dehesa de la Rosa .................... 20í> 200 10 J30 Id.
90c 1 ,d..................— . ........... Dehesa de Allá o Deheseta ... 900 600 10 1.230 id.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

__ £antidad que abonarán los rematantes

Por entrega Por reconoci
miento final

j TOTAL OBSERVACIONES
___ Pesetas Pesetas

—•1----------------- ---------- -
9'75
4‘80

13'75
7'25

l 72'50
47'50

107'50 
56'50

82'25
52*30

121'25
63'75

1 creerá anualidad de las 5 adjudicadas a D. José Bordítu 
leí cera anuahdad de las 5 adjudicadas al. mismo. '
1 creerá anualidad de las 5 adjudicadas al mismo.
creerá anualidad de las 5 adjudicadas a D. Joaquín Sancho Sancho.

10

13-75

2

77'50

8

12'50

87‘50

96*25

14'50
66-75

141*35
99
95'70

1<yCd'\^mi‘r<'n^ a. D Casimiro Pérez. Acotado el terreno repoblado
Planiza S de CM 1 1 LnHad° del Rayo'' camnto dcl CabtzU(l0 l101' 1 ' 

leu mas a i ella del Cabo, dejando paso para las Hovas
h HS 51 adjud;Cíias a U- Casimir<> ^rez. Acotados los cuarteles de me

nos cíe o nojas, la Humbria del Santo y El Covadio
Tercera a,mal,dar! de las 5 adjurbeadas al mismo9'35 57'40

20'25 
^‘50

121-10
22'50

Ulcera anualidad de las 5 adjudicadas a. D. Vicente Cuartera
Cuarta anualidad de Jas 5 adjudicadas M mismo '

13 20 82'20 í las 5 adjudicadas al mismo.
menos^e 6ehGjSas CU llím de subastarse' tasación, anual. Acotados los cuarteles de

8'75 82'50 91 25

103*75

73'25 
93*25
76'65

23'75

15'75
15'75
9'15

80

57'50
77'50
67'50

16 11,111 de sub ición, anual. Acotados k

menos de^ li'ijas 60 riUL dC ^asiarse. La tasación. anuiL Acolado-: los cuarteles de

Quinta anualidad de H • - adiudicadas a D. Marcelino Villarroya Romanos.
Primera anualidad D; An^ Ibáñcz-

■. . en que ha de subastarse. La tasación, anual.

6 
18'75

16'25

47'50
72'50

102'50

53'50
91'25

Qwnto y Ultimo 'íunV1'i'udu:a""' a J> -llia" Ah,,"i «z-
nos de 0 hojas L 05 adjudlcaüos a u> Domingo Marín. Acotados los cuarteles de me-

10'40 
11
5'45
5'75

12'75
5'20 

11'25 
12'65
2 80 

14'75

83'85 
77'50
27'50 
42'50
81'50 
59'75 
87'50 
66
16'40 
72'50

118'75 
94'25 
88'50 
32'95 
48'25 
94'25 
64*95 
98'75 
78'65 
19'20 
87'25

PrmILld anuahüad de Jas 5 en que ha de subastarse
Pnmera dc IaS 5 6,1 que ha dc abastarse.'
Primera -m ld btlad d( las 5 en 9ue ha de subastarse.
Tercer -iñr a ? 138 5 en quc ha dc subastarsc.
■Drc-r año a 1OS- adjudicados a D- Pascual España.
Tercer .fin d °S 5 adjud,cados a Angel Bueno.
Tercer - f n °S c adJ.udl.cados a ‘T José Montañés. ' " *
p • ,lno dc los 5 adjudicados al mismo.
Ih-i/nera P°r - añ°S' lasación> a»ual.
'L rcer añ I '1 P°- 5 3ñOS- lasación. anual-

6 hojas "S adil1lbcaí*ns a 1). Lorenzo Jimeno. Acotados los cuarteles de menos de11'75 51'80
25'50 
12'25
3 75

118'50
57'50

‘ 38‘40

63'55
144
69'75

S^unda^mm^JiM ?i adiud,cados a D. Francisco Callero Yagüe.
S-gunda -i ™ a< * e ,aS r ^Judicadas a D. Ramón Almenar.
Sesuda a< í 38 - ^^adas a D. Dámaso Gil Perales.
Segunda án h ° aS ? adjud;cadas a D. .Bernabé Andrés Alvarez,
Quinta anualid-irí' V adJ1*dlcadas a D. Angel Perales Portero.
" nos dc 6 hrL ' < aS ' a'P,dicadas a don José Madurga. Acotados los cuarteles de me- 

respectivos dXeéhos'a "^'C^uuidad de Santa Cruz de Grío, con arreglo a sus

15'45 95 42'15
22

9'15
15

85

66'10
47'50

110'45
107

75'25
62'50 Tercera Snnríl í í® ^djydidadas a D. Manuel España.

de imn 1111 adjudicadas a 1). Tomás Sancho Mclús. Acotados los cuarteles
los vecinos0 > h0J3S' rcmatante permitirá la entrada de 16 cabezas de ganado mayor de

22'50 
7'50

23'80
18'75
10'25
20<75 ■ 
17'50
10'50
6'50
9'25

20'50 
4<3O 
9'90

80
72'65
82'50

132'50
82'50

132'50
107-50
87'50
62'50

130
114*90 i
38'10

102'50 
80'15

106*30 
151'25
92 75 

153'25
125
98

69
139'25
135'40 
42*40 
89*90

- •
TÍcera^’rV^^ '?S 5adjudicadas '' lb 1 a""l" Mótales.

Cuarta aimníi ri t i V adjudicadas a D. Teodoro Alvareda.
Sub-ista o 5 - dC rS ' .adjud,cadas a D. Serapio Lavilla.
onoasta por 5 anos. Tasación, anua!. -
subasta por 5 años. Tasación, anual
Quinto y último dc los 5 a D. Joaquín Benedí.
Sublí? "'T-dv 5 :l D Benedí.
-subasta por 5 años. Tasación, anual. .
oubasta por 5 años. Tasación anua!.
^ubasta por 5 años. Tasación anual.
bubasta por 5 años. Tasación anual. •

80
1

subasta por 5 años. Tasación anual.
•.uhasta por 5 años. Tasación anual.

M.C.D. 2022
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N.° DEL CATALOGO

Y TERMINO MUNICIPAL

NOMBRES

DE LOS MONTES

Hectá

reas.

PASTOS PAHA

TASACION

Pesetas

PLAZO
DEL Diafí11'^

__ Cantidad qué abonarán los relaníos

.anar. Cabrío. Mayor.
por entrega

_ Pesetas

Por reconocí 
miento final

Pesetas

TOTAL

Pesetas

142a| 
142b| 
142c | 
143 |

1
144 | 
146 |

Corraliza de la Ralla ................ 194
254

600 150 » 1.050 Anual 9 36'60
42'90
82'50

45'60 
52'25
91'25 

164'25

52*50 
02'25

Id Cueva del Moro ........................ 640 160 » 1 .120 Id. . 9'35
Id .......................................... 1 ierra f tana y ALagares ....... 1.000 850 50 » 1.000 . Id' 10 j^1 

1 octubre a J1' *
8'75

Frairo ÍEL Monte Común ............................. 3.500 1.800 > » 2.700 17'25 147

Id Pardina de Narvil .................... 300
1.000

200
600

60 500 Id. 5 47'50
82 50Luna .......................................... Común de la Corvilla ................ » 1 .200

A'^L juti' 9'75
147
148 |
149

Id Monte Común ............................. 100
1 200
2.000

100 » 150 1 octubre a *,v 1'50 22 23'50
98'25

126'25
Id Las Pardinas ................................. 700 » i » 1 .400 Anual 10'75 87'50
Id................................................1 Rompesacos y Valdeluries ........ 1 1.500 » » 3.000 Id- 

Id.
Id.
Id.
Id.
ldl u iflfr’

18'75 107'50
Id............................................... । Idem. (Pardina de) ..................... । 275 150 » 906 8'05 

28'25 
16'25 
12-75
7-65 

10'90 
12 
H'60 
11'25 
12 
14'90
5'35 

12'30

38'25 46'30
150 Id................................................ । San Quintín y Valdcanias .......

Idem (Partida dc San Jorge) ...
3 000 2 200 » 4.900 132'50 160'75

Id............................................. 300 300 » » 1.302 47'50 63'75
151 Id............................................... Valdejúncz y Valdechepe ....... 3 000 900 » » 1 800 132-50 145'25
152 Id ...................................... Vanero y Vedados Viejos ...

( uarto de la Corona ................
180 300 » 850 61'50 69'15

155
156
157
161
163
164
164a

770 300 » 1.437 1 octubre a a* 
Id.
Id- । jiili1’

72'50 83'40
Id' Id. del Ciprés ............................. 800 500 » » 1 650 77'50 89'50
Id Dehesa Mari vera ....................... 200 300 > » 1 570 37*50 49'10
Id Trozo dc (¡añiles .................... 000 1 000 » » . 4 001 1 octubre a 

Id. 
Id. 
Id.

Anua»

67'50 
76'50
58'50
54'60
62'50

78'75
Mingóla ............................. .............. 780 1.100 , » » 1 650 88'50

Id Valdearatas .................................... 420 1.500 » » 2.250 73'40

Id .... Casa del Obeso ............................. 371 850 50 »
10

550 59'95

165

216

166

167
170
171

Pradilla .................................... Gmrmn (Videra v Sarda ....... 500 1.500 1.715 74'80

Bardtcriia Baja ......................... 3.000 3.000 » 16.000 Id. 47'75 132'50 180'25

Santa Eulalia de Gállego...

Id ....

El Boalar .............................. 1.000 200 100 > 940

Id. 1

1 octubre a •Id-t 1
Anua1,

8'30 82'50 90-80

El Bocarte .............................. 1 000 400 » . » 950
8'35 
3'05

82*50
57'50

112'50

90'85

I<I Trrr/n do Gandes ........................ 400 200 * » 302*50 44'75 60'55
157-25Mi >nfe Alto ................................ 2 200 9.000 » 13.000

172 ■ Id............................................... Sierra de la Virgen .................... 700 1.000 1.900

1 1

"L 13'75 72*50 86-25

PARTIDO J. DE
PINA

1736 Vállipuey y Espuñaciegos ....... 697 450 25 » 650
An^ 

Id. 
Id. 
Id.

6'15
35

72'35 
110
31'50

142*50 ’

78-50 
145
41'25

168'45

174 2.100 5.000 » 7.500 9'75
176 Id ................................. 160 800 » 1 200 25'95
178 3.400 2.500 20 » 4.435

Id ....................................... trl Partid.. Va 1derromero .... 900 1.000 • » » 1.950
Id. 13'50 80 93'50

PARTIDO J. DE

187a
1876
187c

SOS

Dehesa Alta o Sierra ................ 139 200 10 1 000

, 3' i“,"

1 octubre^

Id-

8'75
15 28*35

38*90
33

37'10

Id.............................................. Dehesa del Portillo .................... 214 350 20 2 550 7'65 53'90
40'65

Id..............................................
Escó .........................................

Fuencaldcras ......... ...............

Fornos ........................................ 170
350

301 IC 850 AnU3' 3 52*50
Plano Mayor ........................... 100 'A 300 55'50

188

M onte A Ito ............................   • •. 1.100 1.200 2.400
Id- 
Id-

15'55
2'80 85

57'50
100'55 
68'25

191

194

1 Id Monte Bajo y Siviella .......... 400 140 » 280
15*75

3'10 
5'75
3

I ..................................................

Canales. Sisallo, etc................... 350 800 1.600
Id- 52'50 68'25

Pardina Salaíuente ................... 272 200 5 310
Id- 
Id.

44'70
95 47'80 

100'75
48'50197

198
1.500

280
120 600 . Id. 45'50

Id Anisal y Balbuena .................. '■ » 100 300
1'50Id. . 43'50 45

199

202

1 Id El Sacal ......................................... 260 » 50 150 «d01 
(Véase <$ (.c¡£"

40'65

4'50 
5

132'501(1.................................... ..........

Pavanas ............................................. 3 00C 6.00C » 15G 9.750 173'15

203
204

Id Iguarela v Artazu ................... 90 601 » 450 1 octubre^ 20
72'50 | 24'50 

77'50
Id Val ..................................................... 2.500 » » 10C 500 J

bercera anua nad de las 5 adjudicadas a D. Mariano Giménez 
leí cera anualidad de las 5 adjudicadas al mismo. '
1 creerá anualidad de las 5 adjudicadas al mismo.
Quinta y ultima anualidad de las 5 adjudicadas a D X aUntí., i i • • ■ ■

trada de 150 reses mayores vecinales ' 41 ArdcvniCíi> <iue Permitirá la en
Quinta y última anualidad de las 5 adiudienda^ ti v 1 a , •
En los montes 146. 147, 148 149 H0 <1 í ít i A,rd^mes-

judicaron a D. José Mocito S? ex.-Vmí "í CS k ^Ulnta y ultima anualidad en que se ad
denominada “Komroo " nertml? n , 'Sl,baS,aS dc 105 montcs 1,19 » 150 la P»”»»'- 
son tercera annErrias S en C - P-r"n"0' l "San Jor8r" al seS""d". >== 
ron adjudicados al renrit-mm on.. ■ ' । r fdj" lkall:-.n- Eos Montes números 146 al 152, fue- 
a D. Leopoldo Torralb-i Í1n I* n' "" "'l’..t‘x<'''lK'0" dt: la Pardilla mencionada, que lo filé “SanJorgerB„ TdnoJ „,,J^ ’-.A, ”• '"««nado Jo» Nocito la partida de
Luna por la sexta parte v víhnlnr " ""S V’ !x,mipesacos , tiene mancomunidad Sierra de 
minados por escritura d¿ concíndia ‘ 3 Sept'niiu Lste lienc trechos que están deter-

Qnmta y última anualidad en D. Romualdo l.ópez Galindo 

™........................

......................

^derecho de alera íOr^l?,<:adaS ", D ^l,aStián S,",CT''ia- L°= ti-"

Pradilla fe tiene en el monte ’ Alio" * T ,lc 8 dc '"ay" dc 19"8' y ''' pucb,° di
Quinta y última anm1irt-ui i te o r \ anste- ‘lue pueden entrar con 800 lanares.

Aai"- .......... = >■” «e
unrilGk’wo a Ufaehte’ E1 permitirá la

^'ÍEeí &S T¿’a-a ^ato^e ' - 

^-•a-alidte^

Quintí, y últimín-5 a.djt}dicaí?sa D. -Segundo Lafuente.
Quinto y ú n n -° °S a( Jud!ca^ al Ayuntamiento.
Quinto v últimr a-° C|C 1°S adj.ud,cad°s al Ayuntamiento.
~ el moníe df ^s^Judicad.,, a D. Vicente Cebollero, 
Quinto v íihim ePt0 a ,Par^a “ Valderromcro".

” an" l°s adjudicados a D. Francisco Samper.

que utilizará

cn virtud de esto 
entrar los gana-

el pasto de todo

^'ian^nenniH'T!65' anualidad de las 5 adjudicadas a ... _________
I rmitirá la entrada en el monte núm. 187 /?) de 20 reses mayores vecinales.

de^ gájí’adi bnrir *aS 5 adj.ud,ca(.las a D. Esteban García. El rematante permitirá la entrada 

Quinta v última anmiH I kVT'1 t veci":ilin‘'"tc- Cenias tiene derecho de alera foral.
Quinta v fimo • , d,di ad^dicadas a D. Alejandro Bastarás.

yores vecinales"11''1 ,( ,l, ' C 35 adjudlcadas al mismo, que permitirá la entrada de 100 ma-

de 50 rci,snm'|nua,' lai1 dt t1*1^ adjud,cadas a D. Alejandro Buey, que permitirá la entrada 
ov roses mayores vecinales.

CuartainuaHaaa'aí i"3 anual- K1 rematante de los pastos será también de los cultivos. 
Guaní í í i ■ C QS - a^'k !Cadas a D- Emilio Ansó. .

vecinal mnsiRt'i ido'"' adjudlcadas al m^mo. El rematante consentirá la entrada del ganado 

v^inTlUcon^^^ "í a'*jud'cadas al mismo. El rematante consentirá la entrada del ganado

'aí al Ayuntamiento. Los plazos de disfrm son de
Quinta y fmim ^^das’al

' reses i í r anual|dad de las adjudicadas al Ayuntamiento, que permitirá la entrada de 220 
¡eses mayores vecinales.

D. Antonio Bueno. El rema-

M.C.D. 2022
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PASTOS PARA

N.° DEL CATALOGO NOMBRES Heclá- TASACION

Y TERMINO MUNICIPAL DE LOS MONTES reas. Lunar. (Jubrio. iMuyof.
Pesetas

207 Mianos .......................................i Pinar, Cingla y Sarda ................ 100 600 » » 900

?Í)R 1 Pint a lio Lográu .............................................. 90 200 * » 400

210 "Ruesta ....................................... Corraliza de. Cercito ................ 180 350 » » 875
211 Id............... .......................... Corraliza del Lugar ..................... 250 350 » » 875
7p I ],| .................. Corraliza de Valles .................... 350 200 » 500

217 Salvatierra .............................. Bardipeña ........................................ 280 900 100 » 3.527
918 Id Belbun .............................................. 260 300 > » 1.460
7|Q Tí] .......... Gabarri .............................................. 500 » » 150 45o
9?() I,| ................ Uyerma.............................................. 190 350 » ■> 1 000 ■
77] [,| ............................. Moncín .............................................. 200 400 * » 2.257
772 td .................... Paco dc Orba ............................. 200 » 116 » 348

223 ! Sigues .................................... Pardina dc Rienda .................... 80 600 » » 1.30o

774 | fd ................... Soto (‘asquetas ....................... /... 90 600 » 80 1.300

77C Qn. .................. Valoscura.......................................... 380 2.600 » 30 3 800
Sierra del Leire ........................ 500 » 175 » 525

Pardina de Bañiés ..................... 90 1 100 » 50 1.713
779 | fd ................. P ican i do .......................................... 380 1.500 »- » 4.000
730 1 M ............................ La Sierra o Cubierto del Monte 2.000 4.000 » 100 7.750

1
731 1 Tlndnés de 1 erda ....... Alto de Santa Cruz .................... 140 400 » » 1.500

1
23 S । TTrriés .............................. Val. Valliciella, etc..................... 100 850' » » 1.205

|
1
| PARTIDO J. DE

TARAZONA

242 1 Payos (Los) .......................... Dehesa Alta .................................. 40 300 » » 300

1 
7-13 | Td ................. Dehesa Baja .................................. 90 300 1 450

La Diezma ...................................... 1.000 700 50 » 1.200
El Cierzo ...................................... 7.000 9.19Í 588 » 20 146

1 Td ................... Valcardera ...................................... 4.000 5.514 230 > 11.728
1
1
1 PARTIDO T. DE

ZARAGOZA

255 1 Leciñena ................................. Las Muías ...................................... 300 500 » » 750
7E< 1 Td ........ La Pinada ...................................... 1.00( 1 000 » » 2.000
257 । Id............................................... La Sierra ...................................... 5 500 3.000 > » 7.501
7% | Jd ........................... Las Suertes ................................. ()0( 500 » 1.000
748,,! Td ................... El Santuario ................................ 320 300 100 » 651

T.n Cuenca .................................... 60( 900 » '» 810
2G'> | Td ............................ Las Fajas .................................... 701 800 » » 1.600
2d,3 | Jd .........".............. L'i Gazaperuela .......................... . 60C 600 » » 600

7^4 1 Id .......... Monte Alto ................................ 2.601 4.000 > » 5.490

1
266 1 Id ............................. Rincones (Los) ............................ 901 900 » » 1.350

268 । Td.............................................
1
1
1

Vedado del I Torno ................... l.20( 2.020 * » 2.200

PLAZO '

DEL

(Véase observaci011

Anual 

1 octubre a 30 í1111

Id. 
Td.

Anual 
Td. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

1 octubre a *3

(Véase observad

'O tiA'1 octubre a au 
Anual

octubre a 30 Ílll’|

Id.
Id.

octubre a 31

Anual

octubre a

Anual 
Id. 
Id. 
Id.

1

1

Anual 
Id- 
Id. 
Id.

. TÍ31 
octubre a

Anua'^ 
octubre a •

Id.

octubre

Z

Cantidad que abonarán los rematantes

por entrega

-.Pesetas

8

Por reconoci- 
1 miento final

— .
i. Pesetas

22

TOTAL

Pesetas

30

4 20 24

> 7‘80 
7'80 
5

34'50 12'30
42'50 50'30
52'50 57'50

21'40 
11'05
4'50 
8'75

15-05 
3'50

45'50 
43'50 
62'50
36 
37'50 
37-50

66'90 / 
54'55 i 
67 1
44'75 .
52'55
41

10'25 62'50 72-75
10'25 20'50 30'75
22'75 55'50 78'255'20 62'50 67'70

17'30 20-80 38'1023'75 
35'60

55'50
107'50

79'25
143'10

11'25 28'50 39'75
L 9,75

22 31'75

3 10 13

4'50 
9'75

14
82'50

18'50
92'2551'90 232'50 284'4043'50 155'50 199

6'90 
13'75 

• 35
47'50 
82'50

54'40 
96'25

P 8'75 
$'15 . 
7'35 

11 '75

195 
67'50 
49'50 
67'50

230 
76'25 
55'65 
74'85

,5'75 
i 30

72'50 84'25
67'50 73'25

122'50 152'50
1 |0-50 

13'85 80 
87'50

90'50
101'35 "

OBSERVACIONES

Q del gm k mwnr d? v adJud,cadas a D. Bartolomé Arbués. que permitirá la entrada 
tamV Undi^S E" ,a La Sarda” tienen mancomunidad de pastos Pin- 
mie será d i V/ "0,1'9 d,sfrute sera anuaL menos en la partida “El Pinar",
'lue ^ra de l» de octubre a 30 de junio.

"ganadolmaiin1Uyl,díUl dC 'a- adj,,^cadas a D- Federico López, que permitirá la entrada del 
1 'u- ' rT c"ns$8na- Mancomunidad con Undués Pinümo.

& :"",ar,?af ;k' las 5 a D. Francisco Lacadena.
yum a y ultima anualidad de las 5 adjudicadas a I). Sebastián Aragm's
fói'1! a « U "na aUUa%d de Ias 5 adjudicadáá a I). Antonio Ascaso.

-XnnZ^/11"”'- f ' f18' 2'9’ 221 y CUar,a amia,idad de la" 5 adjudicadas al
L narSa .binten. En el monte “Bardipeña" pastará el ganado cabrio en
das te Olorosa”. En e monte “Gabarri" pastará el ganado cabrio en Tas parti- 
nartida a^ En el monte “ Paco de Orba” Pastara el cabrío en 1a
mon et 210 aha[. e,n, Art,ca ' y cn resfo el ganado mayor. El rematante de los 
el rematan J 222Tpcrm,t,ra la entrada desganado vecinal consignado. En el monte núm. 222

Quinta Ó1t ma Samitier.. Acotadas las superficies incendiadas.
" ganado mayor vecinal 6 ,aS adíudícadas M Ayuntamiento, que permitirá la entrada de

dCi ín ? adj,!dicadas a D- 'Saturnino Contín. El vacuno y mayor
Ou uta v úlfinn i iK n 3 3 í y e' lanar dcsde 10 de diciembre al 23 de abril/ 
ruar a L 1 de las adjudicadas a D. Dámaso Pérez.

hedm coi f/i í? 5 adjndicadas a D. Melchor Boy. Acotados los cuarteles donde se haya 
. este monte. arrasa y le"Ran menos de 6 hojas. Escó tiene mancomunidad de pastos di

Quinta v últim.,' anua,!dad' de las adjudicadas a D. Patricio López Monguilón.
Srta v I n‘ ”adc ,as adjudicadas a D. Mariano Loperena.

ficie"incendiada nia 'dad <,Q laS 4 adiud|,cadas a D. Pedro Marco Pueyo. Acotada la sitper-

'"''dH las 5 ^.iu. D. ^ías Marina, que permiitirá

irada dti g^nLí adj udit;adas a Francisco Lacosta. El rematante permitirá la cn- 
< । ganado mayor vecinal consignado.

30 rest^Tadjudicados a D. Tomás Cacho Pablo. El rematante permitirá la entrada 
, « icsob vecinales.

sSstáañ^ I-S 5 adjudicados-al mismo.
P u j T- ■ " '\anoS1 Visación anual.
Segundo año'^é lrC^y:1t*Ora *US adjudicados. De las 9.191 lanares, 2.206 serán corderos 

respetará 1a 5 1?ara Tarazona. De las 5.514 lanares, 266 serán corderos. Se
spetara la alera foral de Borja y Bulbuente.

Ouínta v últim-1 anuall!dad de .las adjudicadas a D. Mariano Solanas.
O a í 11 am,a ’dad de ,as adjudicadas al mismo.
Ou a y ™ am,a í(! í 38 adjlldi^d^ a la Asociación de Ganaderos.
Ou a y Ua -<aí <C aS a(,judicadas a I). Mariano Solanas.
^Uinta y ultima anualidad dc las adjudicadas i "
SubasHanorUí;IÍdad (t  laS 5 ^judicádas a D. Francisco dír(‘.y/cóiid"'.......  
^uoasta poi 5 anos. La cuota anual.
^egunda anualidad de las 5 adjudicadas a I).

'vvchia!1"" d¡dad de 3 adjudicadas al mismo, que permtirá la entrada al ganado mayor

mismo,

a la Asociación de (¡anadetos.

Francisco del Cos-Condc

sü'^T^r -a~°S- S p,azo anuaL‘ iniiír-'y'i' y10!' *? anuab El rematante del monte citado “Vedado del Horno”, per- 
OueH i/ 111 ‘'"'“ de 980 reses lanares de Leciñena, desde l.° de diciembre a 31 de marzo. 
<^1. ' i< a^ SuPeJf*clés incendiadas en los montes números 261. 263. 264 v 267. se-

_ -tm dispone la R. Q. de 5 de mayo de 1881.

Zaragoza, 24 de julio de 1980.-E1 Ingeniero Jefe. Joaquín Fernández de Navarrete. ^nd^'í ^¿Ten A las r"""'1™8-. La» subastas por más de un año, se.entenderán

NOTA.—Si ¡as primeras subastas no tuvieran efecto por falta de licitadores, ge celebrarán otia>- "L s<-- data cuenta a la Jefatura por medio de oficio comprensivo do los delji-
siempre que el remate sea por el tipo igual o superior al de la tasación; de ser inferior, será solo por el a’' 
lies de la, misma; no procediendo a la celebración de la tercera, hasta que esta oficina fije los precios de ie

M.C.D. 2022
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